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La nueva llustracién de Habermas y Apel

Luis Sdez Rueda

I1.1. Sistematica del proyecto y fundamentos teéricos

Uno de los movimientos filoséficos mds relevantes del siglo XX es el que hoy acaudillan
J. Habermas y K.-O. Apel. El pensamiento de estos autores representa una nueva forma
de concebir el proyecto ilustrado, es decit, de fundamentar la inexorable realidad de una
raz6n universal inherente al género humano. Una razén, ademds, auténoma, en la medi-
da en que expresa la interna naturaleza reflexiva del hombre y su vocacién de regirse,
como decfa Kant, por su propio entendimiento y sin la gufa de otro. Este proyecto, sin
embargo, se concibe a s{ mismo como una transformacién del kantismo, en el sentido
de que el Logos, que el filésofo de Konigsberg situaba en la conciencia, es redescubierto
bajo la forma de una racionalidad intersubjetiva, perteneciente a las relaciones interper-
sonales. Es un Logos dialégico.

Es preciso advertir que, aunque Habermas y Apel sostienen puntos de vista no ente-
ramente conmensurables o idénticos, la filosoffa dialégica ha sido configurada por la par-
ticipacién y colaboracién de ambos autores, de tal forma que resultarfa abstractivo y arti-
ficioso el intento de separar sus propuestas en dos estudios diferentes. Es por ello por lo
que nuestro anlisis se propone rastrear los temas fundamentales de esta corriente hacien-
do intervenir al unfsono los aportes de uno y otro. Por otro lado, dado que mantienen
posiciones divergentes a propésito de ciertas cuestiones y que cada uno de ellos impri-
me a la nueva ilustracién rasgos especificos, la necesidad de tomarlos en cuenta conjun-
tamente debe hacerse compatible con un andlisis de las diferencias y contrastes entre sus
respectivas versiones. La estructura del estudio subsiguiente pretende hacer justicia a estas
dos exigencias.

El estudio de la filosoffa dialégica est4 distribuido en dos capitulos. Ello obedece a
la razén siguiente. La nueva ilustracién habermasiano-apeliana estd atravesada interna-
mente por la pretensién de articular la diversidad de concepciones que se ofrecen hoy en
el escenario del pensamiento. En tal sentido, se ha desplegado, ella misma, bajo la for-
ma de un didlogo explicito con sus fuentes, sus oponentes y los puntos de vista actual-
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mente alternativos. Penetrar en el tejido de esa estructura conversacional del pensamiento
habermasiano-apeliano es condicién ineludible para la compresién de su propia oferta.
Pero, dado que esta exigencia pondria en peligro la claridad en la exposicién de sus ras-
gos esenciales, han sido distinguidos dos propésitos. El primero, que se desarrolla en el
presente capitulo, es el de diagnosticar los fundamentos de la concepcién dialégica,
haciendo abstraccién de sus implicaciones en el campo de la discusién con otras corrien-
tes. El otro propésito, que concierne al segundo capitulo, es el de reinstalar la com-
prensién de dichos fundamentos en el seno de las controversias en las que han sido for-
mulados.

El presente capitulo comenzard introduciéndonos en el proyecto de la filosoffa dia-
16gica, iluminando los motivos comunes que impulsan el pensamiento de Habermas y
Apel y sus compartidos horizontes. A continuacién se analizan los contenidos filoséfi-
cos que concretan dichos horizontes y propésitos. Para hacer justicia a la peculiaridad de
cada una de las perspectivas, se ha dedicado un espacio especifico para cada uno de los
autores. La bibliografia de referencia aparece al final del segundo capitulo.

['1.1.1. Motivos y propositos globales del pensamiento
de J. Habermas y K.-O. Apel

La necesidad de comenzar refiriéndonos a los motivos y propésitos globales del pensa-
miento dialégico obedece a dos razones fundamentales. En primer lugar, porque la filo-
soffa de estos autores no puede ser comprendida cabalmente si no se tienen en cuenta
los retos a los que pretende hacer frente. La conformacién entera de la nueva ilustracién
habermasiano-apeliana estd atravesada vocacionalmente por la intencién de poner un
sélido dique a los cauces de la filosoffa contempordnea que han fortalecido el fenéme-
no general de una crisis de la razén. A esa crisis ofrecen resistencia Habermas y Apel por-
que estdn convencidos de que sin una restauracién transformada del Logos ilustrado se
derivarfan desastrosas consecuencias, tanto en el orden del pensamiento como en el de
la praxis efectiva de nuestra cultura. Es necesario comenzar de este modo, en segundo
lugar, porque el comin denominador mds genérico entre el pensamiento de Habermas
y el de Apel se encuentra precisamente en los trazos de ese proyecto filoséfico por medio
del cual el pensamiento dialdgico tematiza su respuesta a la crisis y las tareas futuras que
de ello se derivan. Sin la comprensién de este fondo comiin a los dos autores no serfan
comprendidos tampoco los temas y posicionamientos que los diferencian. En coheren-
cia con este comienzo, aludiremos, a continuacién, a la necesidad con la que se impone
la reconstruccién del Logos dialégico como desafio a la aludida crisis y al sesgo pragmi-
tico y procedimental que éste debe adoptar como punto de partida.

A) Pretensiones de validez y Logos universal: ante la “tritica total a la razén”
Los problemas que aquejan a la humanidad en el mundo contempordneo son, segiin

Habermas y Apel, alarmantes. El siglo XX no sélo ha asistido a la ecatombe de las gue-
rras mundiales, sino a diversos procesos de disgregacién y tecnificacién que se han exten-
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dido a una amplia variedad de aspectos culturales y filoséficos: las crecientes exigencias
de la racionalidad cientifica amenazan con invadir el espacio de las ciencias humanas,
objetivando al hombre; una tenaz orientacién estratégica se apodera de la vida social y
politica, haciendo fuertes la lucha por el éxito subjetivo y los imperativos deshumaniza-
dos que provienen de ciegos mecanismos, como el econémico y el administrativo; una
rivalidad entre puntos de vista culturales o formas de vida, en un mundo globalizado,
parece carecer de criterios comunes de convivencia, abriendo asi la posibilidad de un
relativismo que conduce al escepticismo o a la imposicién del mds fuerte.

En semejante situacién, sélo el respeto a una racionalidad universal, vdlida para todos
y fundada en principios no estratégicos, sino auténomos, valiosos por s mismos, podria
frenar la deshumanizacién acechante y la ruptura de la cohesién interpersonal. Ahora
bien, situdndonos ya en el plano mismo de la reflexién filoséfica, nuestros autores cons-
tatan que los dos proyectos fundamentales de la filosoffa continental del siglo XX, el her-
menéutico v el de la Teorfa Critica originaria, constituyen mds un obstdculo que una
solucién. Pues ambos, siendo criticos con la situacién actual, han negado, sin embargo,
la posibilidad de este proyecto ilustrado y universalista al desembocar en una critica total
a la razén. Pospondremos las observaciones referentes a la Teorfa Critica al siguiente apar-
tado, pues para nuestros fines basta con referirnos a las insuficiencias del primero de los
movimientos mencionados.

La amenaza hermenéutica ha sido caracterizada por los autores como propia, en rea-
lidad, de un complejo dispositivo de tendencias en el que participan, no sélo Heidegger
y su discfpulo Gadamer, sino también Wittgenstein y las nuevas formas de pensamien-
to “posmoderno”. La tematizacién de las relaciones entre estos rostros del pensamiento
actual y el intento de desmoronar su comin critica total a la razén ha sido tema de muil-
tiples trabajos de los nuevos ilustrados (emblemdticos son: Habermas, 1986 y Apel, 1987).
He aqui, en sintesis, el diagndstico y la respuesta.

En su critica a la metafisica de la presencia, Heidegger denuncia el olvido del ser
caracterfstico de toda la tradicién occidental. Ese fundamental propésito heideggeriano
no estd ausente de virtudes. En particular, porque pone en tela de juicio el objetivismo
que también amenaza a la era presente. En efecto, Ser y tiempo pone en claro que el ente
es accesible y significativo para nosotros en la medida en que es aprehendido desde el
horizonte de una comprensién previa, una comprensién en virtud de la cual es abierto
el sentido de los objetos, es decir, una determinada interpretacién de su ser. Con ello,
pone un limite, entre otras cosas, a la pretensién cientificista y tecnolégica del conoci-
miento, situando en el mundo de la vida el origen y el suelo nutricio de nuestras imd-
genes del mundo. Sin embargo, Heidegger entendié que esta dimensién prerreflexiva de
la comprensién del sentido coincide con un acontecer temporal en el que emergen mun-
dos de sentido heterogéneos entre sf, un acontecer, ademds, indisponible, pues rebasa
toda intervencién de la conciencia y de la intencionalidad humana. De modo que, final-
mente, negé la posibilidad de una razén universal, al mismo tiempo que convertfa en
fébula la aspiracidn ilustrada a la autonomia racional, lo cual no puede conducir mds
que a un abandono de la responsabilidad del hombre, que ha de hacerse a sf mismo, en
favor de una entrega al destino del ser. Pero el Wittgenstein de las [nvestigaciones filoss-
ficas no hizo mds que reforzar semejante critica a la razén al suponer que no existe un
marco genérico y universal del lenguaje, sino una inconmensurable multitud de juegos
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de lenguaje, cada uno de ellos entretejido con interpretaciones especificas del significa-
do y con précticas y formas de vida. La hermenéutica gadameriana, por su parte, se ali-
menta de la perspectiva de Heidegger, derivando en una concepcién de la historia en vir-
tud de la cual sélo se puede hablar de comprensiones diferentes del mundo y nunca de
un progreso. El pensamiento de la diferencia, finalmente, recoge las aportaciones de Hei-
degger y de Wittgenstein y las radicaliza, de tal modo que la promocién de la heteroge-
neidad se convierte en meta deseable para una época en la que —siguiendo a Nietzsche—
“Dios ha muerto”, desenmascarando a todo universalismo como expresion de una volun-
tad de poder y de un igualitarismo coactivo.

La respuesta habermasiano-apeliana a este primer tipo de critica total posee una radi-
calidad y contundencia equivalente a las del desaffo. Una critica total a la razén —dicta-
minan los autores— es sencillamente imposible. Y ello porque, para hacerse valer a sf mis-
ma, dicha critica se ve obligada a presentar razones convincentes universalmente,
presuponiendo asf un Logos universal incuestionable, a saber: el Lagos discursivo. Esta
simple descripcién de la respuesta nos coloca sobre la pista del concepto de universali-
dad racional al que Habermas y Apel se estén refiriendo. Es claro, antes de nada, que se
trata de aquélla a la que la vocacién ilustrada ha rendido siempre homenaje: la univer-
salidad de una razén auténoma, porque es fuente de convicciones fundadas. Pero en la
nueva ilustracién habermasiano-apeliana el rostro prictico de esa vocacién queda peral-
tado. La razén auténoma y universal estd vinculada al ejercicio de la inteligencia, a esa
praxis en la que consiste el ser-racional. Toda concepcion del mundo, toda comprensién
de la verdad o de la moral, comportan, no sélo un cuerpo doctrinal determinado, sino,
al mismo tiempo, una pretensién de validez universal. Esta dltima es un presupuesto prag-
mitico y técito de cualquier toma de posicién explicita que se proponga como una pro-
puesta seria. Pues al pensar con seriedad, el hombre en cuestion estd ofertando una com-
prensién (ontoldgica, epistemoldgica, moral...) para la cual reclama una adhesién
incondicional y universal por parte de cualquier otro ser racional. Las concepciones expli-
citas de los hombres pueden cambiar o mostrarse inadecuadas, pero en cualquier caso
han ido e irdn unidas inexcusablemente a una aspiracién a ser validas incondicional-
mente. He aqui, pues, el comienzo sistemdtico mds genérico y mds intuitivo del nuevo
pensamiento ilustrado: existe un Logos universal y éste ha de coincidir con los compro-
misos racionales a los que estamos remitidos por el hecho de que, al ejercer nuestro ser-
racional, tengamos por fuerza que pretender validez incondicional.

De lo que acabamos de discernir se desprenden, al menos, dos conclusiones. En pri-
mer lugar, que el Logos universal que buscamos es dialdgico. En efecto, el pretender vali-
dez es un acto pragmitico que posee un cardcter comunicativo: estd orientado al otro y
reclama de ¢l su asentimiento. Si hay una r_agionalidad universal, ésta ha de coincidir,
pues, con la del intercambio y coordinacién interpersonal de pretensiones de validez. En
segundo lugar, se deduce que la critica total a la razén es autocontradictoria, pues pre-
dica la imposibilidad de una razén universal al mismo tiempo que pretende validez uni-
versal para sf, presuponiendo, en consecuencia, al Logos dialégico. Estas dos consecuen-
cias permiten precisar el sentido glogal del proyecto habermasiano-apeliano: se trata de
recuperar la ilustracién amenazada, reconstruyendo los rasgos de una racionalidad ine-
xorable. Tales rasgos son las reglas de juego del didlogo, en el que se encuentran y se arti-
culan las pretensiones de validez.
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B) El horizonte: una razén del mundo de la vida, normativa y procedimental

El lector que nos haya seguido hasta el punto presente en la aclaracién del nuevo
proyecto ilustrado debe hacerse cargo ahora de otra tesis fundamental habermasiano-
apeliana: la razén dialégica es una instancia inscrita en el mundo de la vida. La volun-
tad ilustrada ha propendido siempre a una enemistad con la dimensién empirica de la
existencia humana, con las pasiones, los deseos y la corporalidad. Pero en su confronta-
cién con la hermenéutica, la pragmdtica y la posmodernidad, Habermas y Apel no estdn
dispuestos, por otra parte, a renunciar a esa inspiracién vitalista que acompafia a sus opo-

nentes. Promueven més bien una ilustracién que ha escuchado a sus criticos y que debe

hacerles justicia. Asf, la dialégica no es una razén descarnada y abstractamente suprain-
dividual. Por el contrario, es inmanente al mundo de la vida en la que los individuos de
carne y hueso despliegan su existencia. Pues el acto de pretender validez y los compro-
misos que de ello se derivan son fenémenos que poseen una realidad originariamente
pretedrica. Existen en el tejido de la praxis viva de la sociedad: tanto un sencillo campe-
sino como un experto de la politica sostienen o asumen (lo sepan o no) convicciones
determinadas sobre el mundo, la verdad y lo valioso, y si es asi, son igualmente actores de
una praxis en la que todos y cada uno presentan ante los demds pretensiones de validez
sobre determinadas convicciones. Las reglas de juego del pretender validez no pertene-
cen, en consecuencia, a una conciencia enfrentada al mundo o a un sujeto que sobre-
vuela la existencia fictica. Pertenecen a la dindmica interna de la accién comunicativa,
que tiene lugar ya, de modo inmediato, en la vida cotidiana; y no le advienen desde
fuera a los individuos, sino que forman parte, en cada uno de ellos, de sus actos reales
y, asi, de todos los propésitos en los que estdn involucradas sus creencias, sus pasiones
y la fuerza motivacional de sus esperanzas. De este modo, la reilustracién dialégica no
rechaza sin mds las advertencias de Heidegger, Wittgenstein o Lyotard, orientadas a
mostrar que la conciencia estd precedida por la pertenencia a modos de comprensién
histéricos o a formas de vida culturales. Corrigen, por el contrario, ese punto de parti-
da, intentando mostrar que dicha existencia histérica y cultural no se genera al margen
o a espaldas de la razén, sino que se configura racionalmente en virtud de su propia
dindmica interna. En este sentido, Habermas y Apel atribuyen a la racionalidad dialé-
gica el cardcter de un Logos intramundano que opera ya en el corazén de la existencia
fictica (Habermas, 1988: 50-54). Apel, incluso, ha llegado a tematizar esta tesis afir-
mando, “con Heidegger y mds all4 de Heidegger”, que los presupuestos de la raciona-
lidad dialégica deben ser entendidos como “existenciarios”, es decir, como elementos
que pertenecen a la facticidad existencial, a ese “ser-en-el-mundo” del Dasein que inves-
tiga Ser y tiempo (Apel, 1988: 40-50).
Al mismo tiempo, esta razén interna a la vida debe ser reconocida como procedi-
mental. Lo que pertenece de modo universal a los hombres no es, precisamente, nada
“quie posea contenido: formas de vida, concepciones, creencias o apuestas valorativas. Estas
son, como se esfuerza por mostrar el critico de la Ilustracién, particulares, dependientes
de un contexto histérico y cultural y hasta de adhesiones individuales. La universalidad de
lo humano reside, més bien, en las condiciones formales que permiten articular tales
contenidos v, asf, coordinar diferentes pretensiones de validez en la accién interpersonal.
Asistimos aquf a una razén que no prescribe contenidos concretos de formas de vida o

“
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de convicciones en general, sino que se agota en los procedimientos mediante los cuales
tales ingredientes materiales son requeridos como vélidos y, llegado el caso, expuestos
ante los otros y defendidos.

Es ficil concluir que esta concepcién de lo racional fuerza a una comprensién del
papel que ocupa la filosofia notoriamente contrastante con el que cldsicamente se le ha
asignado. La hora de la racionalidad procedimental es la hora, también, de un pensa-
miento posmetafisico que, segiin Habermas y Apel, debe aceptar con valentia grandes
renuncias (Habermas, 1988: 38-63; Apel, 1991). El pensamiento filoséfico ha de tema-
tizar lo racional y ponerlo en juego. Ahora bien, siendo lo racional una instancia formal
y procedimental, ya no hay lugar a una filosoffa que tiene por meta pronunciarse sobre
Ssuntos con contenido sustancial. El pensamiento debe abdicar de su vocacién metafi-
sica. Y por ella entienden los autores la propensién a ofrecer una imagen del mundo glo-

bal y unitaria cargada de contenido. Ya no puede ofrecer una concepcién del Todo-Uno
sustancial, fundamento del mundo y esencia respecto a las apariencias. Pero por lo mis-

mo, debe deponer también su inclinacién a prescribir el modo de vida cotrecto 0 feliz.
Finalmente, ya no puede sucumbir a la tentacién de convertirse en templo para la pra-
xis salvifica, pues carece de legitimidad para interpretar el sentido de la existencia y para
oftecer orientaciones en la vida de los hombres. Todo este espectro de cuestiones queda
sustraido al campo de la filosofia, recayendo sola y exclusivamente sobre las espaldas de
los actores concretos: de los individuos, de los pueblos y las culturas.

Cabe interrogar ahora por las tareas de la filosofia en la era del pensamiento posme-
taffsico. sAcaso debe el filésofo dejarlo todo como estd, en beneficio de una pura des-
cripcién formal?, ;no puede, al menos, ejercer su noble proyecto critico, que a tantas
edades ha sobrevivido? Pues bien, el pensamiento dialégico desea, precisamente, elevar
la tarea crftica y normativa a un nivel ms digno y fundado del que hasta ahora ha goza-
do. En este punto los nuevos ilustrados se confrontan con la herencia de la Teorfa Cri-
tica francfortiana, a la que pretenden conservar y superar.

Si el diagnéstico y los fines de la primera escuela de Francfort merecen ser con-
servados es porque estdn en sintonfa con esa respuesta que se hacia necesaria frente a
la critica total a la razén. Los francfortianos, en efecto, apelaron a la razén ilustrada
como sustrato indeclinable de la dignidad humana. Y en pro de esa razon universal y
auténoma denunciaron el imperio de la racionalidad estratégico-instrumental que se
habfa hecho patente en la historia de Occidente, una razén engafosa por heteréno-
ma, dado que emana de los imperativos de mecanismos ciegos del poder y de la cosi-
ficacién de las relaciones sociales. Ahora bien, si esa tradicién noble ha de ser supera-
da, segin Habermas y Apel, es porque, a] unisono, acabé identificando el Logos con
dicha inteligencia estratégica, culminando, asf, en una critica muy semejante al desa-
fio total heideggeriano. En la Dialéctica de la Tlustracién, Horkheimer y Adorno rela-
tan las formas en que la Ilustracién, embrujada por Ja racionalizaci6n, ha reinstaura-
do al mito, camuflado ahora en nuevos dioses: la ciencia, el liberalismo econémico, el
funcionalismo o el crudo pragmatismo. En semejante tesitura, los francfortianos se
vieron impelidos a una enigmatica aporfa. En defensa de la razén ilustrada, condena-
ron a ésta al silencio. Para criticar a la razén (patolégica) entera de Occidente apela-
ban a la razén (genuina). Pero esta apelacion adoptaba la forma de una invocacién de
lo innombrable: la racionalidad genuina no podia, segin los miembros de la escuela,
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ser descrita o reconstruida, dado que para hacerlo, el filésofo proyectaria necesaria-
mente los patrones y medidas del todo social enfermo al cual ¢l mismo pertenece.
Como Dios en la cdbala judia, el Logos venerable debifa ser protegido de la palabra
humana. Se convertfa en un indecible anhelado.

Aunque los francfortianos buscaron formas juiciosas de resolver la paradoja (Sdez
Rueda: 2001, 349-367), Habermas y Apel pretenden superar sus presupuestos. Ya en
Ciencia y Técnica como ideologfa (1968) distingufa Habermas entre trabajo e interac-
cién, como dos esferas distintas de Ja praxis humana. Ciertamente, la racionalidad estra-
tégica ha sido desplegada en virtud de la primera de ellas. Pero no debe ser confundi-
da con la segunda. En la interaccién comunicativa se plasma una racionalidad inherente
al mundo de la vida que, como hemos visto, concierne a las reglas de juego del preten-
der validez. En consecuencia, los miembros de la escuela de Francfort absolutizaron una
forma concreta de racionalidad, desconociendo otra: precisamente aquella que resulta
inexorable.

De este diagnéstico se pueden hacer arrancar las nuevas tareas de la filosoffa por las
que preguntdbamos mds arriba. Una primera consiste en ¢l proyecto de reconstruccion
de la racionalidad dialégica. No hay motivos —nos dicen ahora los nuevos ilustrados—
para considerar dicha razén, que es patrén universal, como un indecible otro no sus-
ceptible de tematizacién. En la medida en que pertenece a la praxis efectiva de los hom-
bres, contiene presupuestos y exigencias que éstos pueden reconocer mediante una autorre-
flexién filoséfica. En términos apelianos: si estamos arrojados a la razén dialégica, hemos
reconocido ya siempre sus demandas y prescripciones. En consecuencia, podemos hacer-
nos cargo de ellas dando espacio a una especie de anamnesis reflexiva. Como tendremos
ocasién de comprobar, esta tarea adopta una forma simultdneamente reconstructiva y
trascendental. Reconstructiva, porque consiste en dar expresion filoséfica a los univer-
sales de un Logos que nos constituye. Trascendental, porque dicho Logos estd configura-
do por las condiciones universales y necesarias que hacen posible el seguimiento, defen-
say articulacién de las pretensiones de validez inscritas en la accién. Pero si se puede
decir de esta primera tarea que posee un trazado ciertamente descriptivo, de la segunda
cabe decir que es critica. En efecto, Habermas y Apel estédn convencidos de que los pre-
supuestos de la racionalidad dialégica incorporan exigencias que trascienden lo que con-
textualmente, aqui y ahora, los individuos y las sociedades aceptan como vélido. Actuar
de acuerdo con la dindmica de las pretensiones de validez presupone, por su propio sen-
tido, proyectar idealmente criterios de validez irrestrictos, incondicionales. Es el caso,
por otro lado, que la accién comunicativa real estard siempre lejos de cumplir los requi-
sitos que tales idealizaciones imponen. La tarea critica y normativa consiste ahora, pues,
en denunciar las distorsiones del didlogo real, comparando la praxis presente con el tipo
de praxis ideal que la racionalidad presupone. ~ /

Desplazamos el andlisis de la tarea critico-normativa al capitulo siguiente y aborda-
remos ahora la empresa reconstructivo-trascendental. Antes de emprender ese estudio,
sin embargo, nos gustarfa mostrarle al lector que la razén que buscamos posee una tex-
tura tensional que pretende hacer justicia a dos enérgicos enemigos: al vitalista o her-
meneuta, por un lado, y al ilustrado utépico, por otro. Pues quiere congeniar facticidad
¢ idealidad, vida y razén, pertenencia existencial a la historia y progreso. En palabras de
Habermas:



r
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La racionalidad comunicativa no es como la forma cldsica de la raz6n préc-
tica una fuente de normas de accién. S6lo tiene un contenido normativo en la
medida en que quien acta comunicativamente no tiene mds remedio que asu-
mir presupuestos pragmdticos de tipo contraféctico [...] Con ello la tensién entre
la idea y la realidad irrumpe en la propia facticidad de las formas de vida lin-
giifsticamente estructuradas. La préctica comunicativa cotidiana se exige dema-
siado a sf misma con sus propias presuposiciones idealizadoras; pero sélo a la luz
de esa transcendencia intramundana pueden producirse procesos de aprendiza-
je (Habermas, 1992: 66).

11.1.2. La racionalidad de la accién comunicativa: . Habermas

El andlisis realizado hasta aquf se ha limitado a esbozar el proyecto global de la nueva
ilustracién habermasiano-apeliana. Hemos comprobado que el propésito ilustrado vie-
ne ya motivado por la necesidad de hacer frente a una situacién real y que gran parte de
su génesis l6gica radica en el imperativo de superar la critica total a la razén. El cardcter
autocontradictorio de dicha ctftica iluminaba ya la inexorabilidad de una razon dialégi-
ca inherente al mundo de la vida, y que ésta es procedimental y normativa. La inma-
nencia misma del proyecto obliga, como hemos visto, a una reflexién filoséfica orienta-
da a reconstruir los presupuestos pragmdtico-universales de la interaccién comunicativa.
Debemos ahora aproximarnos a los resultados de este proyecto, es decir, a la tematiza-
cién de los presupuestos aludidos y de las consecuencias normativas concretas que de
ello se derivan. Con ese propésito examinaremos aspectos fundamentales de la haber-
masiana teorfa de la accién comunicativa, a la que corresponde el mérito de haberse con-
vertido en nervadura profunda de la filosoffa dialégica. Comenzaremos explicitando la
estructura sincrénica y sistemdtica de la racionalidad dialégica, una estructura cuasi-tras-
cendental de la que se ocupa la pragmitica universal. Para ello serd necesario mostrar
c6mo dicho anilisis es el logro de una trayectoria que parte de la teorfa de los intereses
del conocimiento y conduce, trascendiéndose a sf misma, a una teorfa de la accién
(§ 1.2.1.). Ahora bien, este andlisis légico posee el reverso de un andlisis dindmico, median-
te el cual los presupuestos sincrénicos del Logos son descritos como resortes subyacentes a
los procesos reales de la accién comunicativa. Intentaremos mostrar que semejante estu-
dio posee como centro neurdlgico una teorfa de la evolucién social (§ 1.2.2.).

A) De la teoria de los intereses del conocimiento a la pragmdtica universal

La teorfa de la accién comunicativa, como hemos sefialado, constituye el cuerpo doc-
trinal central que explicita y da forma al anunciado Logos dialégico. Pero la licida y com-
pleja articulacién que esta teorfa proporciona supone una génesis larga y paciente en ¢l
pensamiento de J. Habermas. Lo mds caracterfstico de esa trayectoria concierne a la pri-
mera gran obra del maestro, Conocimiento e interés (1968), v a los avances que obliga-
ron a trascender las tesis allf expuestas hacia una concepcién mds abarcante y fundada,
cuya expresién cabal fue lograda en el marco de una pragmdtica universal.
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Conocimiento e interés constituye la sintesis de un conglomerado de propésitos en
los que el joven Habermas se vio embarcado en la década de los sesenta. Motivacional-
mente, el horror de la experiencia nazi representé un profundo aguijén para que el autor
tomase por meta la elaboracién de una Teorfa Critica capaz de desenmascarar, no ya sélo
aquella concreta barbarie, sino las patologfas de la modernidad en su conjunto, patolo-
glas que interpretaba como una realizacién deformada, distorsionada, de la razén en la
historia, Pero el proyecto de una reflexién critica sobre la sociedad tropezaba con el retén
del positivismo, que en aquella época parecfa haber invadido la teorfa del conocimien-
to. Pues para el positivismo la misién de la teorfa se agota en la descripcién “objetiva” de
hechos y en la explicacién nomoldgica, es decir, en la aclaracién de las presuntas leyes
que rigen cualquier tipo de acontecimiento. Frente a ese paradigma, la vocacién critica
debfa mostrar la capacidad normativa de la reflexién.

Semejante empefio se confrontaba, ademds, con el predominio de la racionalidad
estratégica, ese tipo de accién racional cuyo auge habia diagnosticado M. Weber. Se tra-
ta de una racionalidad interesada en el hallazgo de los medios eficaces tendentes a un fin,
pero que abandonaba la fotja de los fines mismos a la esfera irracional y subjetiva de la
decisién privada. As, pues, si la teorfa critica fuese posible, habrfa que encontrar una
razén origen de valores vélidos en sf. Y la filosoffa hermenéutica, que Gadamer desple-
gaba, no parecfa ofertar mds que criterios relativizables en funcién de la historia y la cul-
tura, si bien resultaba aprovechable, por otro lado, en la medida en que ponfa un limi-
te al positivismo: mostraba cémo la experiencia primordial se forja, no en la ciencia
objetiva, sino en la praxis de la comprensién.

Finalmente, la tradicién marxista, que la escuela de Francfort habfa transmitido,
constitufa un valioso instrumentario tedrico para la critica social, pero sus fuertes pre-
supuestos dialécticos implicaban una desvalorizacién de la conciencia, que era com-
prendida como reflejo de la praxis, una praxis, por lo demds, dirigida teleolégicamente
por el rigor de las leyes dialécticas. Es fécil contemplar ya la ambicién del proyecto haber-
masiano. El autor no quiso ser ingenuo rechazando estas diversas aportaciones. Por el
contrario, se comprometi6 a distinguir diversos tipos de saber, integrando as{ parcial-
mente las reivindicaciones del positivismo, de la hermenéutica y del marxismo, pero
superando su unilateralidad.

El resultado de esta voluntad mediadora y superadora fue una teorfa social con fun-
damentos epistemoldgicos. La tesis central se cifra en la distincién entre tres intereses
cognitivos irreductibles, inherentes a tres tipos de conocimiento y arraigados, cada uno
de ellos, en una dimensién de la existencia social humana. El primer interés es el técni-
co, que corresponde a las ciencias empirico-analiticas. Habermas pretendfa con ello cues-
tionar la pretensién de la ciencia de ser una descripcién objetiva del mundo e indepen-
diente de la praxis social. Hay en todo saber un interés bésico y, en este caso, dicho interés
surge de la dimensién social del trabajo. Haciéndose eco de la tradicién marxista, Haber-
mas invita a considerar que esta esfera de la existencia social constituye una praxis cuyo
horizonte es el de la reproduccién material del género humano. Y el trabajo, asf conce-
bido, lleva en sf la necesidad de una racionalidad estratégica capaz de organizar el 4mbi-
to de lo til y, por ende, también un interés técnico que necesita de la ciencia para la
investigacién de regularidades nomoldgicas y la prediccién de acontecimientos. Ahora
bien, el interés técnico no es autosuficiente, sino que presupone la existencia de otro
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segundo tipo de interés, el préctico, que corresponde a las ciencias hermenéutico-hists-
ricas. Al calificarlo de este modo no est4 pensando Habermas en el dmbito de una pura
practicidad en sentido manipulador. Mds bien, pretende con ello hacerse eco, como
Gadamer, de la distincién aristotélica entre Zechne, que es un tipo de accién fabricado-
ra de objetos, y praxis, que es el tipo de accién ligada a la Jexss, el habla. Esta dimensién
la vincula el autor a la préctica comunicativa y lingiifstica dirigida al entendimiento. Toda
accién manipuladora, técnica, se desarrolla en el contexto mds profundo y amplio de
una accién intersubjetiva, pues todo saber supuestamente objetivo sobre el mundo debe
ser comunicable. La esfera de la existencia social aquf involucrada ya no es la de la repro-
duccién material del género humano, sino la de su reproduccién simbélica. Las ciencias
hermenéuticas fomentan la comprensién y la interpretacién del mundo en el dmbito de
una existencia cultural del hombre. Fsta se despliega histéricamente a través del enten-
dimiento comunicarivo, que constituye el acicate de una cooperacién social arraigada en
la tradicién y en una forma de vida. Es en este punto donde se vislumbra la necesidad
propia del tercero de los intereses, el emancipatorio, inherente a las ciencias sociales cri-
ticas. Y es que, si el conocimiento de los fenémenos y la manipulacién suponen la comu-
nicacién intersubjetiva, esta dltima, a su vez, no podria esperar un cumplimiento de sus
expectativas de entendimiento a menos que se liberase de las distorsiones siempre ace-
chantes a las que ésta estd expuesto. Pues la interaccién comunicativa es susceptible de
ser deformada mediante la intervencién de fuerzas heterénomas que no favorecen el sano
y libre entendimiento, sino que imponen interpretaciones determinadas. Esta constata-
cién es lo que permite a Habermas afirmar que a la existencia humana pertenece tam-
bién la dimensién del dominio. El interés emancipatorio, pues, no se afiade simplemente
a los dos anteriores, sino que viene requerido desde ellos. Se trata del interés por una
comunicacién no distorsionada, libre de dominio. Las ciencias encargadas de rendir
homenaje a semejante interés incorporan, por tanto, una metodologfa orientada al desen-
mascaramiento de patologfas. Es ésta la razén por la cual Apel, que ha asistido a la géne-
sis de esta teorfa y colaborado desde el principio en su elaboracién —aunque con mati-
ces propios que deberemos aclarar mds adelante— clarifica el interés emancipatorio como
un interés orientado a “superar los momentos irracionales de nuestra existencia histéri-
ca” a través de una “autoterapia de la humanidad” (Apel, 1973: 11, 119-120; v. 91-145).

Tras lo dicho, podemos ratificar el propésito integrador que posee la teorfa de los
intereses del que habldbamos al principio. Como vemos, en ella quedan recogidos y “supe-
rados” tanto los requerimientos del positivismo y de la racionalidad estratégico-instru-
mental como los de la hermenéutica. Al mismo tiempo, la herencia marxista es canali-
zada a través de las ciencias sociales criticas, entre las que Habermas y Apel incluyen,
junto al psicoandlisis, a la “critica de las ideologfas”, de inspiracién materialista. Ahora
bien, Habermas se percaté més tarde de las insuficiencias y limitaciones que esta teoria
arrastraba y de que el proyecto allf contenido exigfa ser trascendido hacia el espacio de
una teorfa de la accién comunicativa que, recogiendo las nuevas aportaciones de la filo-
sofia del lenguaje, debifa incorporar una pragmdrica universal y, al mismo tiempo, un
andlisis de la dindmica de las sociedades capaz de integrar los aportes mds importantes
de la sociologfa. Entre los diversos aspectos problemdticos que ofrecfa la teorfa de los
intereses (Guiddens/otros, 1991: 29-50; Habermas, 19684: epilogo de 1973), sefialare-

mos uno fundamental.




La nueva llustracion de Habermas y Apel | 395

Fl problema esencial que se encontraba esta concepcidén concierne a su orientacién
epistemoldgica y a sus compromisos excesivamente fuertes con el trascendentalismo kan-
tiano. Los intereses de los que hablamos estdn inscritos en la praxis empirica, pero, por
otro lado, estin concebidos como ingredientes no contingentes de esa praxis, sino como
aprioris constitutivos e inevitables de la capacidad cognitiva del hombre, lo cual aproxi-
ma mucho esta teorfa a la kantiana critica de la razén pura. Ciertamente, el estatuto cua-
si-trascendental que Habermas otorgaba a los intereses estaba propiciado por un objeti-
vo que no ha abandonado en toda su obra: el de superar la estricta distincién kantiana
entre lo apriérico y lo empirico, lo ideal y lo sensible y alcanzar un equilibrio entre ambos
extremos (19684: 193-215). Conocimiento e interés lo consigue en cierta medida. Los
intereses tienen una funcién trascendental no reductible a las necesidades pragmdticas y
volitivas de los individuos; pero, al mismo tiempo, estdn enraizadas en estructuras facti-
cas de la existencia humana, en sus procesos de autorreproduccion y socializacién. Aho-
ra bien, el enfoque alli adoptado estaba escorado hacia el 4mbito epistemoldgico. Y ello
implicaba que la propensién determinante se vinculaba excesivamente a lo que después
llamarfa Habermas “filosoffa de la conciencia” o “filosoffa del sujeto”, es decir, a una pers-
pectiva filoséfica que se alimenta del giro cartesiano hacia la subjetividad y de la presu-
posicién de una racionalidad perteneciente a la conciencia de cada sujeto. Desde tal pun-
to de vista se pervierte la idea de intersubjetividad, en la medida en que sugiere que el
problema principal es el de comprender cémo pueden interrelacionarse los sujetos auto-
suficientes.

La dificultad a la que acabamos de referirnos obligaba a un giro que Teoria de la
accién comunicativa culmina. Se trata ahora de priorizar, no la dimensién cognitiva, sino
la dimensién préctica, la accién comunicativa misma de la que todo interés cognitivo
depende. Una accién comunicativa que es anterior a la constitucién de los sujetos con-
cretos, pues concierne primariamente a la interaccién en cuanto tal. Con ello, el hori-
zonte de la razén dialégica, que esbozamos al inicio, aparece de un modo cabal: el teji-
do interno de esta razén no estd dinamizado por intereses gnoseolégicos, sino por
pretensiones de validez. Esto explica, al mismo tiempo, que la teorfa de la accién se con-
ciba ahora como una teorfa del lenguaje. Pues Habermas descubre que las pretensiones
de validez son elementos de la accién comunicativa justamente en la medida en que dicha
accién estd articulada como un intercambio de actos de habla. Mediante el habla, los
miembros de la praxis social comunican contenidos y, al mismo tiempo, se presentan
unos a otros como agentes portadores de un punto de vista que reclama la adhesién de
los demds. La teorfa de la accién comunicativa adopta, asf, la forma interna de una teo-
rfa del lenguaje, que ha conducido a Habermas a una discusién con la mayorfa de las
corrientes que conforman nuestro actual giro lingiifstico.

Ya en la introduccién de su Teorfa de la accién comunicativa menciona el autor dos
tareas bdsicas insertas en su propésito y entretejidas. La teorfa, en primer lugar, ha de
reconstruir los universales de la racionalidad caracterfstica de la interaccién, los presu-
puestos de la competencia comunicativa. En tal sentido, la investigacién toma el rum-
bo de una légica de la praxis dialégico-lingiifstica, es decir, de un andlisis sistemdtico y
sincrénico de aquello que hemos reconocido ya siempre en virtud de nuestra pertenen-
cia al Logos comunicativo. Pero esta perspectiva sistemdtica, pretende mostrar Habermas,
estd inextricablemente unida a un andlisis de la dindmica de dicha racionalidad. Se tra-
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ta, en este segundo enfoque, de mostrar cémo los presupuestos universales aludidos cons-
tituyen auténticos resortes movilizadores de la accién real en la sociedad, cémo la vida.
social resulta encauzada por ellos en la direccién de un proceso de racionalizacién y de
progreso. Esta ptica ofrece una teorfa de la evolucién social. Afrontaremos ahora el an4-
lisis concerniente a la primera de las tareas sefialadas.

B) La ldgica de la accidn y los universales del Logos: pragmdtica universal

El proyecto de reconstruccién de la légica inmanente a la accién comunicativa estd
desarrollado y presente a todo lo largo de Teorfa de la accién comunicativa (especial-
mente en los capitulos I.1 y I1). Pero fue sintéticamente elaborado con antelacién en
el trabajo “;Qué significa pragmdtica universal?”, un estudio emblemdtico en el con-
junto de la obra habermasiana, publicado en 1976 en incluido en un volumen dedi-
cado a complementos y estudios previos (Habermas, 1984: 299-369). He aquf las tesis
fundamentales.

Antes de nada, es necesario aclarar el estatuto y el proceder propio de la empresa que
aqui nos concierne. En consonancia con la adhesién habermasiana al giro lingiifstico, a
la que ya hemos aludido, la teorfa de la accién incorpora la forma de una pragmdtica
universal. Pragmdtica, porque se trata de un andlisis de aquellos presupuestos que todo
agente social ha reconocido como hablante. La accién comunicativa puede ser entendi-
da, efectivamente, como una racionalidad inherente al intetcambio de actos de habla y
lo caracterfstico de este fenémeno lingiifstico reside, precisamente, en que se funda en
la dimensién pragmética del lenguaje, en el ejercicio de la lengua. Universal, porque los
presupuestos a los que nos referimos pertenecen a la racionalidad comin al género huma-
no. Pues bien, con el objetivo de detectar y comprender dichos presupuestos, la prag-
mética universal procede de modo reconstructivo. Ello es asf porque los universales del
habla no son productos de una teorfa, sino presupuestos de la accién con sentido, com-
promisos que los hablantes han adquirido de modo necesario por el hecho mismo de ser
humanos. La teorfa, pues, no propone ciertos patrones de racionalidad, sino que se limi-
ta a dar cuenta de ellos. Pero como pertenecen a un fondo trascendental del que los acto-
res no son conscientes explicitamente, la investigacién debe embarcarse en una temati-
zacién o explicitacién de la racionalidad implicita, es decir, en una reconstruccién filoséfica
y reflexiva de aquello que es ya suelo irrebasable de la praxis racional.

Claro estd que semejante reconstruccién no serfa posible si los hablantes no estu-
viesen en disposicién de un saber implicito o de trasfondo acerca de los universales del
habla. Los sujetos poseen un saber preteérico sobre aquello que ya siempre han acepta-
do y, por eso, la filosofia reconstructiva tiene por misién traducir dicho saber intuitivo
a un saber explicito y temdtico. Si afiadimos a esto que el saber ticito del que disponen
los agentes sociales opera, de hecho, en la praxis cotidiana orientdndola desde semejan-
te profundidad, comprenderemos que la reconstruccién traduce un krow how (“saber-
como”) a un know that (“saber-que”). Y esta consecuencia nos invita a considerar dos
rasgos centrales de la pragmdtica universal que aqui sélo mencionaremos, pues consti-
tuyen motivos arquimédicos de las distancias entre la perspectiva habermasiana y la ape-
liana, que analizaremos con mayor detalle mds adelante. El primero de los rasgos con-
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cierne a la filiacién de la pragmdtica universal con el tipo de investigacién que desarro-
lla Chomsky. Se trata de la reconstruccién de reglas generativas, es decir, de reglas per-
tenecientes a la estructura profunda de una competencia (en este caso la comunicativa)
y generadoras de una estructura supetficial, concreta, en la que quedan plasmadas de
modo efectivo (en este caso, las formas de integracion social, los procesos de aprendiza-
je o las formas diversificadas de la accién). Este andlisis generativo estd a caballo entre la
investigacion pura y la empirica, pues supone tanto una aproximacién a condiciones a
priori de la accién, como la elaboracidn de hipdtesis reconstructivas que deben ser con-
trastadas con el criterio de explicacién que el propio hablante proporciona. El segundo
de los rasgos se cifra en el cardcter falible de la reconstruccién filoséfica, dado que el paso
del saber de fondo al saber temitico y explicito implica, segtin Habermas, una compo-
nente interpretativa que pone un limite a la pretensién de una teorfa irrefutable. Dicho
esto, se comprenderd, finalmente, que Habermas le atribuya a su andlisis el estatuto de
un “rrascendentalismo débil”.

Pues bien, jcudles son los presupuestos de la accién comunicativa, los universales del
habla o, en definitiva, los rasgos del Logos dialégico? La pragmdtica universal discierne
tres fundamentales: el presupuesto del acuerdo, la orientacién al entendimiento de la
praxis comunicativa y la anticipacién de una situacién ideal de habla que posee una natu-
raleza contrafictica y una funcién normativa y regulativa.

El primero puede ser llamado también principio de la base de validez del habla y su
aclaracién filoséfica dictamina que, por el hecho de ser racionales, somos participes de
un acuerdo en el mundo de la vida cuya estructura interna consiste en la aceptacion reci-
proca de pretensiones de validez. Para justificar esta especificacién del acuerdo es preci-
so partir de la tesis de la doble estructura del habla. Por medio de una transformacién
de la concepcién lingiifstica de Austin y Searle, Habermas invita a considerar que todo
acto de habla est4 conformado por dos dimensiones simultdneas y cooriginarias: una
dimensién proposicional y explicita, que es aquella representada por el contenido de
una afirmacién (“p”), y una dimensién performativa e implicita, que vehicula una pre-
tensién de validez universal. Como hemos sefialado ya, cualquier sujeto es portador, lo
sepa o no, de ciertas convicciones. Estas pueden ser expresadas en forma de proposicio-
nes; al mismo tiempo se puede decir, que el sujeto estd “convencido” respecto al conte-
nido asf expresable y que, por tanto, pretende que es vélido universalmente y deberfa
recibir la adhesién de los demds. Pues bien, no parace cuestionable, por otra parte, que
la existencia de una comunidad humana implica, al menos, un entendimiento minimo
entre sus miembros (en la medida en que comparten ciertas creencias y normas). Sin pre-
suponerlo, la idea misma de sociedad se convierte en un absurdo. Ahora bien, un acuer-
do tal supone un entendimiento simultdneo de los agentes en los dos planos del acto de
habla a los que nos hemos referido. Deben compartir cierta comprensién del mundo y
de la sociedad y, precisamente por ello, deben haber aceptado, ticitamente y de modo
reciproco, las pretensiones de validez de las que cada uno de ellos es portador. Asf, la
aceptacién reciproca de pretensiones tiene que ser supuesta si hemos de dar sentido al
hecho de que los hombres poseen una existencia social.

Completa esta tesis la apuesta habermasiana segiin la cual son precisamente cuatro
las pretensiones de validez que en un acuerdo minimo han debido ser reciprocamente
aceptadas. En efecto, una comunicacién exitosa exige, en primer lugar, que los hablan-
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tes hagan comprensibles sus tomas de posicién, es decir, que hayan concedido mutua-
mente asentimiento a la pretensién de comprensibilidad de cada uno de ellos. Siguien-
do este razonamiento se verd que es necesario, en segundo lugar, que hayan aceptado
entre si la pretensién de verdad que acompana a aquello que afirman o creen. Asimis-
mo, en tercer lugar, han aceptado reciprocamente la pretensién de correccién, que es una
demanda de tipo normativo: habitan en un mundo social regulado mediante normas y,
si el acto de habla no implicase una pretensién de adecuarse a tales criterios, no habria
entendimiento alguno. Por dltimo, es obvio que aceptan la pretensién de veracidad de
cada uno, pues cualquier asomo de conducta mentirosa destruye el entendimiento.

No quiere decir Habermas que el acuerdo constituya una base social invariable. Es tri-
vial constatar que la vida en sociedad estd atravesada por un disenso siempre acechante y
revitalizado de modo constante. Lo que el autor sostiene es que esta realidad incuestiona-
ble del desacuerdo presupone el punto de partida de un entendimiento, tal y como Witt-
genstein, en su Sobre la certeza, hace valer la sencilla idea de que sin los goznes de ciertas
certezas compartidas no serfa posible la germinacién de la duda. La aclaracién del segun-
do de los presupuestos de la accién comunicativa arranca de esta simple constatacién de
que el acuerdo, siendo siempre un presupuesto, est4 expuesto sin tregua al riesgo de su rup-
tura. Una investigacién de la légica inherente a la interaccién debe proseguir entonces pre-
guntando: ;qué rumbo emprende la accién racional en este trifago del perpetuo cuestio-
namiento? ;A qué se ve obligada la interaccién en tal caso y en virtud de su propia inmanencia
racional? La reconstruccién habermasiana prosigue del modo siguiente.

Cuando se rompe el acuerdo, alguna de las pretensiones de validez ha sido, necesa-
riamente, puesta en tela de juicio. Se ha quebrado el nexo interpersonal en lo tocante a
la aceptacién reciproca de pretensiones. Pero la estructura de la accién interpersonal
impele a una restauracién de la ruptura. En efecto, al sentido del acto de pretender vali-
dez pertencce el compromiso del hablante de resolver su cuestionabilidad. Una aspira-
cién a la validez implica la deuda de su defensa en caso de ser puesta en tela de juicio.
Pues bien, cuando son cuestionadas la pretensién de comprensibilidad y o la pretensién
de veracidad, tal resolucién sélo puede llevarse a cabo en la praxis inmediata del mun-
do de la vida. El hablante debe buscar una expresién mds inteligible, para el primer caso;
en lo que concierne al segundo, que sea realmente veraz es cosa que él debe mostrar tam-
bién de modo expresivo. Sin embargo, cuando es la pretensién de verdad o la de correc-
cién la que es cuestionada, la resolucién ha de seguir un camino distinto. Una afrenta
que afecte a cualquiera de estas dos pretensiones exige una respuesta que sélo puede adop-
tar la forma de una justificacidn argumentativa. Desde luego, los agentes de la interac-
cién pueden, en este punto, bien abandonar la comunicacién, bien resolver el conflicto
mediante el uso de la fuerza. Pero en tales casos, no es la razén la inspiradora, sino el
dogmatismo, la cobardia o la arrogancia. La fuerza motivacional de la razén impele, pues,
a continuar la interaccién a través del discurso.

De este modo, la i investigacién habermasiana descubre dos rostros del Logos dialé-
gico y un vinculo necesario entre ellos: la racionalidad comunicativa inscrita en el mun-
do de la vida de la praxis inmediata se ve conducida, por su propia légica interna, al espa-
cio de la racionalidad discursiva. Esta Gltima es la que caracteriza a una interaccién
expresamente reflexiva, mediante la cual se confrontan entre si diversas pretensiones de
validez y se ponen en juego, consecuentemente, una pluralidad de justificaciones argu-
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mentativas, tendentes a la defensa de pretensiones previamente cuestionadas. Su estruc-
tura implica, al mismo tiempo, una diversificacién en los cauces de un discurso tedrico
(para el caso de la verdad) y de un discurso prdctico (en el que se discuten cuestiones
relativas a la normatividad).

En cualquier caso, una vez que el discurso argumentativo ha sido requerido por la
racionalidad de la accién, la misma légica del entendimiento que regfa en el mundo de
la vida reaparece investida de otro modo: como un entendimiento al que se dende median-
te la bisqueda de un acuerdo fundado capaz de hacer valer el mejor de los argumentos.
No hay otra alternativa racional. En primer lugar, porque para dirimir la disputa no exis-
te otro espacio que el del discurso. Cualquier més alld empirico puede constar como cré-
dito justificativo si y s6lo si se presenta en la forma de un argumento. No hay, pues, posi-
bilidad de un exilio césmico, de una perspectiva externa al discurso desde la cual el
hombre pudiese comparar las ofertas discursivas con una presunta realidad en si. La ver-
dad y la moral, asf, estén consagradas a la 16gica interna de la racionalidad discursiva. Y
si, en segundo lugar, el discurso ha de hacer honor a la razén, entonces debe atenerse al
principio fundamental del respeto a aquél o a aquellos argumentos que con mayor fuer-
7a han merecido la adhesién de los interlocutores. En consecuencia, el entendimiento
reaparcce bajo otra faz: la victoria argumentativa se funda en la capacidad para suscitar
la adhesién colectiva y se traduce, obviamente, en el restablecimiento del acuerdo, del
entendimiento que habia sido desahuciado.

Nos encontramos ahora en un punto crucial de la reconstruccion, que afecta al ter-
cero de los universales del Logos, el de la anticipacién de una situacién ideal de habla. La
orientacién al entendimiento de la racionalidad discursiva contiene en si una aspiracién
que resulta, al mismo tiempo, inevitable y desbordante. Cuando un argumentante pre-
tende validez no reclama simplemente la adhesién de un grupo humano particular, ni
defiende una conviccién limitada a un contexto histérico o cultural concreto. Si su apues-
ta es seria, presupone una vocacién de incondicionalidad. Aspira a una validez que, hipo-
téticamente, tendrfa que ganarse la adhesién de todo ser racional. Se coloca, asi, vir-
tualmente ante una comunidad ideal de comunicacién que rebasa todo contexto. Pero,
ademds, presupone que semejante comunidad aceptaria sus ofertas en virtud de su pro-
pia fuerza vinculante y no por desidia, por el efecto de una persuasion retdrica, por el
temor a un poder coactivo o al amparo de determinados autoengafios capaces de limi-
tar la conciencia lticida. Dado que, por otro lado, la historia fictica de los hombres incor-
pora inexcusablemente tales limitaciones, se coloca virtualmente en una situacién ideal
de habla que es contrafictica (nunca realizable en la realidad féctica) y cuyas propiedades
formales permiten la superacién absoluta de todos los obstdculos al triunfo y aceptacién
universal del mejor argumento. Tales condiciones excluirfan cualquier distorsién del dis-
curso y se articulan sintéticamente como propiedades formales de una completa sime-
tria en las posibilidades de argumentacién: iguales posibilidades para ) utilizar actos de
habla (con €l fin de perpetuar el juego “preguntas-respuestas”); &) para problematizar
pretensiones de validez (lo que permitirfa tematizar todas las precomprensiones y enjui-
ciarlas criticamente); ¢) para expresar tomas de posicién, sentimientos e intenciones (para
garantizar que los participantes se hagan transparentes a si mismos y puedan saber qué
sostienen y qué quieren realmente); y, obviamente, ) para emplear actos de habla nor-
mativos.
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Le convenza o no este razonamiento al lector, deberfa evitar malentendidos s; desea
hacer justicia a la propuesta habermasiana. En particular, es necesario subrayar que la
situacién ideal de habla no es una instancia trascendente, sino que posee Un estatuto tras-
cendental: es condicién de posibilidad de la accién comunicativa e inmanente a ella. Hay
que afiadir, también, que el modo en que opera dicha situacién en el seno del Logos dia-
légico no se comprenderia si no se pone el acento en la circunstancia de que constituye
< un ideal regulativo anticipado. Anticipar es un acto y no la afirmacién de un hecho. Es
el acto mediante el cual el agente de la accién racional se sitda virtualmente en la situa-
cién ideal ~lo sepa o no conscientemente—, vinculdndose asf a un patrén de racionali-
dad con el que ya siempre se ha comprometido y que, por tanto, asume como norma
para orientar el progreso en todas sus dimensiones. Por otro lado, no estd de mds insis-
tir en que la textura interna del ideal anticipado es formal: no prescribe una forma de
vida determinada o un conjunto de valores preciso, sino las condiciones procedimenta-
les a las cuales ha de atenerse el juego reciproco de las perspectivas histérico-culturales y
las demandas particulares. Finalmente, es importante percatarse de que el ideal, ni cons."
tituye un estadio fdctico posible en la historia (en sentido hegeliano), ni es exclusiva-
mente apriorfstico (como las ideas regulativas en Kant):

La situacién ideal de habla no es ni un fenémeno empfrico ni una simple cons-
truccién, sino una suposicién inevitable que reciprocamente nos hacemos en los
discursos. [...] aun cuando se haga contraficticamente, es una ficcién operante en
el proceso de comunicacién. [...] Sélo esta anticipacién garantiza que con el con-
senso fdcticamente alcanzado podamos asociar la pretensién de un consenso racio-
nal; a la vez se convierte en canon critico con que se puede poner en cuestién todo
consenso fdcticamente alcanzado (Habermas, 1984: 155).

C) Dindmica de la accién comunicativa: racionalizacion del mundo de la vida
¥ evolucidn

Como hemos anunciado, la légica de la accién comunicativa es solidaria de una pers-
pectiva dindmica, sin cuyo andlisis el propésito entero de la teorfa habermasiana quedarfa
reducido y convertido en una mera abstraccién. De lo que se trata ahora es de mostrar cémo
la inmanencia de la praxis comunicativa, que la pragmdtica universal reconstruye, no es sélo
operativa sincrénicamente, sino que constituye también la clave para explicar diacrénica-
mente la historia de la humanidad como un proceso de evolucién penetrado y dirigido por
el Logos dialégico. Habermas venia esforzdndose por perfilar dicha teoria de la evolucién
desde los afios setenta, sobre todo en Problemas de legitimacidn en el capitalismo tardito (1973)
y en La reconstruccidn del materialismo bistdrico (1976). Pero aquellos intentos eran insatis-
factorios, porque, en primer lugar, se hacfan depender excesivamente de categorfas proxi-
mas al marxismo y, en segundo lugar, porque sugerfan, de un modo demasiado idealista,
comprender el progreso evolutivo como desenvolvimiento de un macrosujeto de la histo-
ria, En Téoria de la accidn comunicativa se aleja el francfortiano de aquellas implicaciones ¥
por eso, entre otras cosas, ya no habla de una historia de la especie, sino de procesos inter-
subjetivos de aprendizaje a los que impele la racionalidad de la accién. '
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Antes de pasar a describir el contenido concreto de esta teorfa, invitamos al lector a
interrogar por su sentido mismo. ;Por qué es necesario suponer una evolucién histéri-
ca? Y lo que resulta mds importante: si hay que suponerla, ;qué tipo de necesidad posee?
;Hay acaso leyes de la historia? En Facticidad y validez (1992: 78-83), Habermas aclara
retrospectivamente por qué Teoria de la accidn comunicativa trabaja con la hipéresis de
que es necesario suponer una evolucién social. Y su reflexién arranca, precisamente,
de la conclusién con la que hemos terminado nuestro andlisis anterior de la légica de la
accién. La anticipacién de una situacién ideal contrafictica no es sélo una construccion,
sino una suposicién inevitable que es operativa en el interior mismo de la praxis. En tal
sentido, la historia de los hombres estd atravesada por la tensién entre su facticidad exis-
tencial y la idealidad anticipada, lo que quiere decir que estd dinamizada por una moti-
vacién racional que la impulsa, y hasta coacciona, en la direccién de una realizacién cada
vez mds profunda de las exigencias contenidas en el ideal racional anticipado. La comu-
nidad humana se encuentra con la necesidad de coordinar sus acciones y mantener a sal-
vo la integracién social. Pero ese imperativo impuesto por la misma necesidad de super-
vivencia sélo puede ser satisfecho en la medida en que la praxis se ajusta a las directrices
del Logos dialégico, cuyo motor es la orientacién al entendimiento. Claro estd que no
afirma Habermas con ello la existencia de una necesidad inexorable en la evolucién, bien
dialéctica, bien mecénica. La voluntad humana puede siempre negar los compromisos
de la razén comunicativa. Comparada con una necesidad metafisica, nomolégica o dia-
léctica, la que rige la evolucién es, entonces, una forma de necesidad débil, consistente
en una motivacién racional (67). Ahora bien, esta motivacién posee, por otro lado, una
implacable fuerza coactiva. En efecto, para imponerse, la razén dialégica necesita del
apoyo de la voluntad, pero una negativa voluntaria supondria el riesgo de romper el lazo
social y sumir a la comunidad en una guerra de todos contra todos. La légica de la accién
comunicativa se convierte asf en principio dindmico de la coordinacién de las acciones
y en condicién de la integracién social. Pues los érdenes sociales “solo pueden cobrar
consistencia y perdurar en el modo del reconocimiento de pretensiones de validez nor-
mativas” (79).

No cabe duda de que esta concepcidn de la necesidad evolutiva, como no-inexora-
ble pero coactiva, es un tanto ambigua y problemdtica. Mdxime por cuanto Habermas
y Apel han llegado a afirmar que, aun no siendo férrea la adhesién que demanda, una
sustraccién del individuo (en el plano ahora de la ontogénesis) a las exigencias internas
del Logos dialégico tendria como resultado la enfermedad mental o el suicidio (Haber-
mas, 1983: 124-125; Apel, 1973: 11, 393-394). Quede apuntado este problema, que ha
suscitado la sospecha, manifestada por muchos criticos, de que los nuevos ilustrados, a
su pesar, suponen tal vez una teleologfa histérica. En relacién con nuestro objetivo pre-
sente, la reflexién realizada es suficiente para justificar el vinculo necesario entre légica
y dindmica de la accién social. Hemos de describir ahora los rasgos de la evolucién social,
tal y como Habermas la hace derivar, en su Teoria de la accidn comunicativa, de esta espe-
cie de coaccién racional inmanente a la interaccién.

La primera tesis pertinente al respecto concierne a la distincién entre dos planos evo-
lutivos simultdneos: el del sistema y el del mundo de la vida (centrales pasajes son 1981:
vol. I, cap. IV y vol. 1, cap. VI). A través de una compleja discusién con aportaciones
sociolégicas de autores como Weber, Durkheim, Mead o Parsons, Habermas pretende
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ofrecer una sintesis entre dos orientaciones hasta ahora insuficientemente mediadas: las
que contemplan la organizacién social como producto de sistemas regidos por impera-
tivos estratégicos y funcionales, por un lado, y las que la interpretan como arraigada en
la praxis viva y creativa, pot Otro. El desarrollo de las sociedades necesita, por una parte,
de sistemas vinculados a la esfera del trabajo y destinados a la reproduccién material de
la existencia. Pero, por otra, tales sistemas surgen 2 partir de las actividades de los agen-
tes sociales y presuponen, asi, la racionalidad comunicativa del mundo de la vida. No
puede ser de otra manera, pues las operaciones del sistema tienen que anclarse en el seno
de instituciones y organizaciones sociales para alcanzar la legitimidad que necesitan. La
vida social, sostiene Habermas, ha implicado en el tiempo una evolucién en ambos dmbi-
tos. En el 4mbito del sistema, ¢l desarrollo viene exigido por el aumento de la comple-
jidad. Las necesidades internas a la reproduccién material exigen una organizacién mds
compleja y fuerzan a un proceso de diferenciacién sistemdtica que en las etapas mds
recientes ha determinado una distribucién en dos subsistemas: el econdmico, cuyo movi-
miento se asegura a través del medio de control representado por el dinero, y el admi-
nistrativo, que se sostiene a través del medio de control propiciado por el poder. En cual-
quier caso, la evolucién ha desplegado en este dmbito una racionalidad estratégica,
orientada al éxito.

Por su parte, la racionalidad comunicativa del mundo de la vida ha sido la respon-
sable de la reproduccién simbélica de la colectividad, es decir, de la creacién progresiva
de una comprensién del mundo y de la propia sociedad, sin la cual no serfa posible la
integracién social. Es en este campo donde se cifran las tesis mds vigorosas de Habermas
y, por supuesto, las que mayores sospechas han suscitado. De acuerdo con la perspecti-
va del autor, el desarrollo de la interaccién humana sigue la direccion de una racionali-
sacién del mundo de la vida. Para perfilar su sentido nos referiremos a dos aspectos impli-
cados: la desustancializacién de la interaccion racional y un proceso de diferenciacién en
4mbitos de validez.

Un crecimiento en racionalidad en el 4mbito del mundo de la vida significa, bdsi-
camente, una promocién progresiva del entendimiento discursivo. La integracién social,
articulada en épocas tempranas de la humanidad por la fuerza de concepciones sustan-
ciales y por creencias aceptadas irreflexivamente, va sometiéndose a un proceso reflexi-
vo en el que cobra vigor la autoridad que emana de la discusién explicita de pretensio-
nes de validez. Este proceso implica un descentramiento de las imdgenes del mundo, es
decir, un desarraigo vital de la comprensién de lo real, centrada antes en puntos de vis-
ta concretos vinculados a tradiciones especificas, en favor de una perspectiva descentra-
da y cada vez mds universalista (1981: I, 99-110). Habermas quiere hacer patente que
estas afirmaciones no son gratuitas. En particular, intenta mostrar cémo en el proceso
de racionalizacién se impone un desencantamiento de las imagenes del mundo, funda-
das en creencias religiosas o metafisicas (ibid.: I, 249-285 y 11, 169-214). Su razona-
miento dilucida de qué manera el presupuesto del acuerdo minino (analizado en la 16gi-
ca de la accién), cobra, desde el punto de vista de la evolucién, una concrecion cultural
e histérica. Debido, en efecto, a las contingencias que siempre amenazan a cualquier
comunidad humana y a los cambios a los que se ve obligada en virtud de nuevas expe-

riencias, el cuerpo social corre un alto riesgo de disgregacién. Esa amenaza de disenti-
miento sélo puede ser mermada con el respaldo del consenso de fondo que la tradicion
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o la costumbre proporcionan. Al principio, el consenso estd articulado por una fe no
controlada, por una certeza inmediarta respecto a convicciones tdcitas, e incorpora un
conjunto de habilidades, normas, lealtades o valores no problematizados. Ahora bien,
ello supone que la distancia entre facticidad y validez ideal es minima, que la tensién
entre lo que vale aqui y ahora y lo que debe valer ha sido sofocada. El acuerdo posee una
validez autoritaria que debe protegerse de toda critica. Esa circunstancia explica el doble
TOStro, Protector y coercitivo, que posee el consenso de fondo en las sociedades mds anti-
guas. Y explica también la necesidad de una integracién no dogmdtica. En el curso de la
evolucién social el elemento coercitivo del entendimiento se convierte en un obstdculo,
no sélo por la represién que involucra, sino porque limita la diversidad. En la medida
en que la sociedad crece y rebasa la mera existencia gregaria en grupos reducidos, todo
se va haciendo mds heterogéneo. Se produce una pluralizacién de las formas de vida que
reduce la convergencia de convicciones, y se origina también una diferenciacién de ta-
reas y roles sociales impuesta por las propias demandas de la reproduccién material. De
ese modo, diversas exigencias y tendencias se confrontan en el espacio social y el riesgo
de disentimiento y desintegracién reaparece con nuevos brios. Las convicciones asumi-
das por veneracién irrefleja ya no pueden asistir al nuevo mundo de conflictos, pues,
para decirlo con Weber, cada uno opta ya por intereses y valores que son como dioses
diferentes. La coordinacién de las acciones se ve forzada entonces a fundarse en un tipo
de acuerdo deliberado, reflexivo, mds consciente y voluntario. Un mundo de la vida diri-
gido por la tradicién se convierte en un mundo de la vida orientado por la racionalidad
discursiva.

En esta misma medida, el proceso de desencantamiento lleva en si aparejado un pro-
ceso de desacralizacién (ibid.: II, 64-91 y 111-125). El consenso de fondo de las socie-
dad mids antiguas estd penetrado también por la fuerza de convicciones religiosas. Es un
consenso fundado aurdticamente que, en consonancia con lo que hemos dicho, implica
cohesién y coercién, una mezcla de reverencia entusiasta y de terror, de veneracién a la
vez que de espanto ante el poder de lo sagrado. A lo largo del proceso descrito, los lazos
sociales, arraigados en el halo de misterio y fascinacién, se ven conducidos a fundarse en
la fuerza de adhesién que poseen las razones, las justificaciones discursivas.

Este proceso de racionalizacién, como hemos dicho, se ve acompafiado por un pro-
ceso de diferenciacién peculiar en esferas de accién (ibid.: I, 76 y ss. y cap. 1.3; I, 91 y
ss. v 200 y ss.). Para que los mundos de la vida admitan la racionalizacién descrita deben
satisfacer ciertas condiciones formales que se les imponen en el curso de la evolucién. El
crecimiento en la actitud reflexiva implica que los aspectos problematizados del mundo
de la vida se distribuyan en cauces de discusién diferentes. Los aspectos problemdticos
se van agrupando en tres 4mbitos o “mundos formales”: por un lado, el mundo objeti-
vo, en el que queda concernida la comprensién del mundo como compuesto por hechos;
por otro lado, el mundo social, que engloba los aspectos referidos a las componentes nor-
mativas de las relaciones interpersonales; finalmente, el mundo subjetivo, que atafie al
espacio de las experiencias privadas y emocionales. Como se ve, estos aspectos estdn vin-
culados, respectivamente, a tres pretensiones de validez: verdad, rectitud, veracidad. Tales
pretensiones estdn entretejidas entre s en las sociedades mds antiguas. Pero la racionali-
zacién tiende a diferenciarlas y con, ello, a estructurar el mundo de la vida en tres com-
ponentes correspondientes: el de la cultura, el de la sociedad y el de la personalidad. De
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este modo, nos apremia Habermas, se facilita que tres cauces sigan leyes propias: el de la
articulacién de imdgenes del mundo, el de las instituciones sociales y el de la forja de las
identidades particulares. Con ello, para finalizar, el proceso de reproduccién simbdlica
del mundo de la vida sedimenta en la aparicién de tres esferas, asociadas con los tres
mundos formales y los tres componentes de la existencia comunitaria ya mencionados:
se trata de las esferas de la ciencia, la moral (vinculada, por su parte, al derecho) y el arte.

Con este remate quedan perfilados los rasgos centrales de la teorfa de la accién comu-
nicativa, una teorfa, como hemos visto, que armoniza el andlisis 16gico del Logos dial6-
gico y la perspectiva dindmica que rastrea su fuerza efectiva en el desarrollo interior del
mundo de la vida. Hay que sefialar, no obstante, que la teorfa de la evolucién que aca-
bamos de describir sintéticamente quedarfa incompleta si no hacemos referencia a la
caracterizacion general que Habermas hace del desarrollo histérico como el progresivo
alcance de una sociedad postradicional. Pero, aunque esta perspectiva estd presente en
Teorfa de la accién comunicativa, su aclaracién nos remite a Otros textos de cardcter mds
directamente préctico, pues se plantea como un proyecto de reconstruccién del desa-
rrollo de la sociedad humana como un proceso de evolucién moral. Es por eso por lo
que abordaremos este problema mds adelante, a propésito de la ética dialégica. Por otra
parte, tendremos ocasién de comprobar, en el capitulo siguiente, como esta s6lida base
teérica servird al objetivo prictico de una nueva Teorfa Critica de la sociedad cuyo con-
cepto de patologfa es, coherentemente, el de distorsién de este Logos universal y vivien-

te. Debemos ahora dirigir la mirada a las particulares aportaciones del otro protagonis-

ta de la filosoffa dialégica: K.-O. Apel.

11.1.3. La transformacién de la filosofia trascendental clasica: K.-O. Apel

Con la finalidad de aproximarnos a las aportaciones mds relevantes del pensamiento ape-
liano en el espacio de la filosofia dialégica, comenzaremos aclarando la peculiaridad de
su perspectiva global. Esta se cifra en los rasgos de su pragmadtica trascendental y en el
proyecto, nunca abandonado, de una fundamentacién ultima filoséfica. Es en este esce-
nario en el que emergerdn las claves para entender el vinculo y la distancia que mantie-
nen entre si los dos protagonistas de esta corriente. Como se verd, este trazado global del
pensamiento apeliano presupone el proyecto de una transformacién de la filosofia tras-
cendental kantiana, lo que nos conducird, en un segundo momento de nuestro estudio,
4l esclarecimiento de cémo dicha transformaci6n se plasma en una concepci6n del len-
guaje y en una semiotica trascendental que retine y trasciende orientaciones proceden-
tes de Ch. S. Peirce y de Heidegger.

A) Pragmitica trascendental y fundamentacion dltima. Acuerdos y desacuerdos
entre Habermas y Apel

Desde un principio, Apel ha intentado elaborar una concepcién de la racionalidad
coincidente con la de Habermas, en la medida en que adopta la forma de una pragmd-
tica no empirica destinada a indagar los universales del didlogo como presupuestos de la
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interaccién mediante actos de habla. Sus propias aportaciones incluyen, en este sentido,
una intensa discusién con la teorfa austiniano-searleana (destacables son sus trabajos de
1986 y 1987 incluidos en Apel, 19944). Asimismo, ha reconocido expresamente estar
de acuerdo con los principios bésicos del estudio que Habermas hace respecto a la dimen-
sién dindmica de la accién comunicativa (1998: 651 y ss.). Ahora bien, Apel ha mos-
trado siempre su adhesién aportando, al mismo tiempo, una alternativa a la perspectiva
de su colega, lo que se expresa en sus continuas tomas de posicién “con Habermas con-
tra Habermas”. Y es que, aunque las adscripciones de estos dos autores sean coinciden-
tes bdsicamente en lo que concierne a los resultados del andlisis, se distancian en lo que
respecta a la comprensién del papel que ocupa la filosoffa y del método que le es propio.
Habermas ha intentado en todo momento desvincular su andlisis respecto a los presu-
puestos fuertes del trascendentalismo. Es por eso por lo que la pragmdtica universal adop-
taba, como hemos visto, un método reconstructivo que renuncia, en primer lugar, a una
estricta separacién entre lo apriérico y lo a posteriori o empirico, y por lo que, en segun-
do lugar, atribufa a dicha reconstruccién un cardcter hipotético y falible incompatible
con lo que él considera una posicién fundamentalista. Apel se opone vehementemente
a estos dos supuestos. Y ello porque esté convencido de que la reflexién filoséfica puede
tematizar los presupuestos del Logos como condiciones que, si bien estdn insertas en el
tejido de la accién comunicativa del mundo de la vida, son en todo momento elemen-
tos a priori que no deben ser confundidos con sus plasmaciones empiricas. Al mismo
tiempo, est4 convencido de que la reflexién filoséfica puede alcanzar un grado de certe-
za tal que autoriza a hablar de una fundamentacién tltima filoséfica de los universales
dialdgicos.

La clave para entender esta apuesta apeliana reside en su invitacién a considerar que
la racionalidad discursiva, a la que se ve conducida, como vimos, la racionalidad comu-
nicativa en virtud de la légica inmanente a la accién, es una instancia con caracteres
muy especiales. El discurso no se puede entender sélo como una instancia inmanente
a cualquier institucién del obrar humano, sino que es, al mismo tiempo, trascendental
respecto a ellas. Es institucién de instituciones, una meta-institucién (1973: [, 2-13).
Pero, ademds, esta meta-institucién es precisamente el campo de juego en el que se mue-
ve la propia reflexién filoséfica. Cualquier punto de vista filoséfico la presupone. Por
eso —con Wittgenstein contra Wittgenstein— constituye un juego trascendental del len-
guaje, al que apela el pensador en su descripcién de los juegos de lenguaje concretos
(1973: 11, 330-332). Por lo mismo —con Heidegger contra Heidegger— el discurso es el
sustrato del Logos universal, presupuesto en la tematizacién de los existenciarios, de los
ingredientes de la facticidad existencial (1986: 24 y ss.). Pues bien, todo ello implica,
con Habermas contra Habermas, que la pragmdtica universal debe ser superada en una
pragmitica trascendental. Esta tltima parte del factum del discurso y se interroga por
sus condiciones de posibilidad. El presupuesto del acuerdo, la orientacién al entendi-
miento de la accién comunicativa y la anticipacién de una comunidad ideal de comu-
nicacién son entendidos ahora, no como meros cuasi-trascendentales del habla, sino
como genuinos elementos trascendentales, como condiciones necesarias de posibilidad
del acto de argumentar.

Ya se ve que la estructura de la pragmitica trascendental supone una transformacién
de la filosoffa trascendental kantiana. El método es, ciertamente, el mismo: el andlisis de
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las condiciones de posibilidad de un factum. Pero este tltimo ya no se identifica con los
Juicios sintéticos a priori, sino con el acto de argumentar. Y, en coherencia con lo que
hemos dicho, esta transformacién del kantismo involucra una fundamentacién dltima
filoséfica (trabajos fundamentales que articulan estas cuestiones son los incluidos en Apel,
1973: vol. 11, parte II; ademds, 1976 y 1987). En lo que respecta a la controversia con
Habermas, este planteamiento implica, por un lado, justificar que el discurso argumen-
tativo es la nervadura central de la accién comunicativa. Por otro lado, implica probar
que la reflexién sobre las condiciones de dicho facrum puede sustraerse a las acechanzas
del falibilismo. Referiremos brevemente ambos extremos. Los trabajos centrales a este
respecto son los sucesivos escritos “con Habermas contra Habermas® de 1970, 1990 y
1994, el primero de los cuales se incluye en Apel, 1973: II, 121-145. Los dos tltimos
aparecen como capitulos 11 y 12 de Apel, 1998.

Ha sido suscitada con frecuencia la sospecha de que el discurso argumentativo es un
juego de lenguaje entre otros y que, por tanto, la racionalidad dialégica es producto de
una concepcién occidental etnocéntrica. Apel ha intentado mostrar que la pragmaética
trascendental responde mejor que la universal habermasiana a esta cuestién. De la inves-
tigacién que su colega alemdn hace de la l6gica de la accién comunicativa se desprende
que el discurso argumentativo posee una universalidad que Apel califica de material: su
necesidad estd vinculada al hecho de que la comunicacién cotidiana se ve conducida a
la justificacién argumentativa cuando son puestas en cuestién pretensiones de validez.
Desde tal punto de vista, la racionalidad discursiva es una instancia derivada respecto a
la mds bésica racionalidad comunicativa. Apel desvela, en cambio una aprioridad formal
del discurso. La argumentacién es el campo de juego de la reflexién filoséfica misma que
accede a los universales de la racionalidad comunicativa. En este sentido, no es derivada
respecto a ella, sino trascendental. Esta perspectiva permite, entonces, mostrar con com-
pleta contundencia, segiin Apel, el caricter irrebasable que posee el Logos argumentati-
vo. Toda forma de pensamiento humano, incluso el que pretende denostarlo como etno-
céntrico, lo presupone. Mds atin, en cuanto apriérico, est4 ya supuesto en la praxis
comunicativa inmediata, lo que implica que todas las acciones con sentido son ya argu-
mentos virtuales (1973: 11, 380).

Otra perspectiva se nos ofrece a propésito de la relacién entre racionalidad dialdgi-
ca y racionalidad estratégica. Ante la teorfa habermasiana de la accién comunicativa cabe
preguntar por qué es el entendimiento y no la fuerza, la racionalidad estratégica, la que
estd llamada a protagonizar la evolucién. Habermas ha intentado justificar, a este res-
pecto, que la accién egofsta, estratégica, es ciertamente, siempre posible, pero estd des-
tinada a hacerse parasitaria respecto a la accién orientada al entendimiento (Habermas,
1981: 11, 298 y ss. y 395 y ss.). Y es que el que actiia estratégicamente tiene que hacer
uso del lenguaje y de las instituciones compartidas, viéndose obligado a subsumir su
intencién téctica bajo la légica de la racionalidad comunicativa. Apel pretende comple-
tar y rebasar este razonamiento habermasiano. Dicho razonamiento, observa, es valido
respecto a los actos ocultamente estratégicos. Sin embargo, no puede mostrar que el que
actiia de un modo abiertamente estratégico estd, de hecho, comprometido con la racio-
nalidad del entendimiento, pues este actor puede manifestar expresamente que no acep-
ta el punto de vista del derecho o de la moral, sino sélo, quizds, la lucha social-darwi-
nista. Para justificar que este wltimo presupone el Logos dialdgico no basta con remitirlo,
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como hace Habermas, a la 16gica inmanente a la accién comunicativa. Hay que indicarle
que, al adoptar abiertamente una tesis estratégica ha adquirido el compromiso racional
(aunque de hecho renuncie volitivamente a él) de justificar con argumentos su perspec-
tiva y que, asi, ha aceptado ya los presupuestos universales de la razén. Los ha aceprado
a su pesar. Puede intentar vulnerarlos, pero debe saber que con ello, pone en tela de jui-
cio su propia dignidad como ser humano. El discurso argumentativo, una vez mds, se
constata como un factum irrebasable, es decir, como un campo de juego absolutamente
necesario del ser-racional.

Otro obsticulo que el pensamiento habermasiano colocaba a la posibilidad de una
filosofia trascendental en el sentido fuerte al que propende Apel era, como vimos, la
comprensién de la pragmdtica universal como una teorfa que reconstruye reglas gene-
rativas, las cuales no son exclusivamente aprioristicas, pues pertenecen a la inmanen-
cia de la praxis empirica. Para aprehender cabalmente la disolucién de la nitida fron-
tera entre lo apri6rico y lo empirico que ello implica hay que afiadir aqui otra
observacién habermasiana. A saber, que no podemos excluir que las condiciones tras-
cendentales tengan validez sélo bajo condiciones marginales que hasta el presente han
sido satisfechas, que pertenezcan a un desarrollo preciso filogenético y ontogenético,
o que sélo sirvan para modos determinados del trato con la realidad (Habermas, 1984:
320y ss.). En tal sentido, Habermas parte de un trascendentalismo débil, segtin el cual
“llamamos ‘trascendental’ a la estructura conceptual que se repite en todas las expe-
riencias coherentes, mientras no quede refutada la afirmacién de su necesidad y uni-
versalidad” (ibid.: 321). A este reto responde Apel indicando que la teorfa recons-
tructiva misma recurre 2 la racionalidad discursiva para justificar sus andlisis y que,
por tanto, presupone criterios pragmdtico-trascendentales al acercarse a la historia. Ello
fuerza a distinguir con claridad entre trascendental y empirico. Ciertamente, los uni-
versales del Logos pueden ser rastreados en el uso del lenguaje y en el desarrollo hists-
rico-empirico de las sociedades, pero ellos mismos estdn supuestos en semejante inves-
tigacién y, consiguientemente, poseen una validez completamente a priori. Sin la
pragmitica trascendental, que no sélo aclara los presupuestos universales, sino que los
ratifica como condiciones de su reconstruccién, la pragmdtica universal habermasia-
na renuncia a una fundamentacién dltima a costa de perder de vista su propia autole-
gitimacién, hundiéndose asf en una metafisica especulativa de la historia.

El lector que hubiese sido convencido por la reflexién apeliana habria alcanzado has-
ta el momento claridad sobre la necesidad de la pragmdtica trascendental y de la funda-
mentacién dltima que ella comporta. Ahora bien, jes posible semejante fundamenta-
cién? Los principales argumentos apelianos en pro de una respuesta positiva se han
desplegado en el curso de una discusién con el falibilismo pancritico defendido por el
racionalismo critico de Popper y H. Albert (Apel, 1973: II, 385-402; 1976; 1991: 128-
145; Séez Rueda, 1995: caps. 8 y 9). A continuacién suministramos una sintética des-
cripeidn.

El racionalismo critico defiende la falibilidad de todo conocimiento, denunciando
como imposible cualquier intento de fundamentacién filoséfica definitiva. Todo pro-
yecto que posea estas miras incurre, en opinién de Albert, en el conocido Trilema de
Miinchhausen, es decir, bien en un circulo vicioso, bien en un regreso al infinito, bien
en una interrupcién arbitraria del procedimiento que dogmatiza un elemento presen-
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cdndolo como autoevidente. Apel ha diferenciado el método deductivo de fundamenta-
cién, que distingue entre premisas y conclusiones, y el método pragmdtico-trascenden-
cal de la no-contradiccién performativa. El primero se efectda en el plano légico-formal
v, por el cardcter mismo de la l6gica, no permite asegurar la verdad de ningun conteni-
o sin hacer intervenir al mencionado trilema. El segundo, en cambio, sigue la direccién
de una refutacién del oponente, mostrando que el acto argumentativo de éste es auto-
contradictorio. Dicha autocontradiccién es llamada por Apel “performativa’, pues se
establece entre lo afirmado (parte proposicional del acto de habla) y lo presupuesto en
la dimensién performativa del acto. Los universales del Logos son fundamentables, pues,
porque su negacion resulta imposible sin incurrir en una autocontradiccién performati-
va. Para el caso de la comunidad ideal de comunicacién, el método apeliano nos remi-
te, aproximadamente, a la formulacién siguiente de la contradiccién performativa en la
que incurrirfa el que pretendiese negar su evidencia: “pretendo para mi afirmacién 'p’
validez universal ante todo posible argumentante, de forma que dicha afirmacidn resis-
irfa la critica de una comunidad ideal de comunicacién”, donde “p” dictamina que no
presuponemos, al argumentar, una comunidad ideal.

La reflexién filoséfica que despeja el 4mbito de lo que ya siempre hemos reconoci-
do en cuanto seres racionales se muestra, asf, muy diferente de aquella que caracteriza al
pensamiento objetivante. Apel aclara esta especificidad haciendo referencia a la distin-
cién entre reflexion estricta y reflexién teorética. Toda reflexién teorética implica una
posicién distanciada con respecto al objeto y una disposicion a entender la fundamen-
tacién como una “derivacién” de lo fundamentado a partir de otro elemento distinto.
En la reflexién estricta el que fundamenta “descubre” autorreflexivamente el fundamento
sin derivarlo de ningtin otro elemento. Ello exige una inflexién del pensamiento, una
nueva actitud autorreflexiva en la que lo tematizado y el sentido de la tematizacién mis-
ma aparecen al unfsono, proporciona.ndo asf una comprensién in actu de su validez incon-
dicionada. La percepcién de que la presuposicion de un cierto elemento trascendental
es incuestionable exige esta autorreflexién in actu del que argumenta.

Apel niega que en la reflexién estricta intervengan elementos teéricos que prejuz-
guen mediante determinadas interpretaciones la identificacién de Jos universales racio-
nales y considera a los resultados de esta reflexién como prioritarios respecto a teorfas
especificas de su bagage filoséfico. Es cierto que, finalmente, ha reconocido nuestro autor
la posibilidad de revisiones reflexivas del saber tltimo (1991: 141-145). Pero esta flexi-
bilizacién del proyecto fundamentador apeliano no debe causar la impresion de que con-
cede menos fuerza a la distincién entre lo trascendental y lo empirico. Las revisiones son
entendidas como “autocorrecciones” del saber puramente apriérico, pues ellas mismas
han de suponer, para tener sentido, los presupuestos que son objeto de revisién. Habla,
asf, de un “clrculo hermenéutico” en el que tiene lugar un contra-juego, siempre reno-
vado, de nuestro saber de accién performativo acerca de los actos argumentativos fren-
te a las explicaciones proposicionales de este saber.

Cerramos aquf el trazado del propésito metodolégico apeliano. Hemos comenzado
su andlisis afirmando que las diferencias con Habernmas se refieren a la concepcién del
método de tematizacién del Logos dialégico. Este punto de partida debe ser ahora mati-
sado. Pues veremos cémo los compromisos metodolégicos revierten sobre los conteni-
dos de la investigacion, confiriéndoles una impronta peculiar.




La nueva llustracion de Habermas y Apel | 409

B) El concepto hermenéutico-trascendental del lenguaje y la transformacidn semidtica
del kantismo

La pragmdtica trascendental, como reflexién filoséfica sobre las condiciones de posi-
bilidad del acto de argumentar, es convergente con la perspectiva habermasiana en lo
que respecta al esclarecimiento de los universales del Logos dialégico. En efecto, de esta
reflexién se sigue, en primer lugar, que quien argumenta presupone ya su pertenencia a
una comunidad real de comunicacién sustentada en un acuerdo minimo, cuya estruc-
tura es la de la reciproca aceptacién de pretensiones de validez. Presupone, en segundo
lugat, el compromiso de justificar con razones sus pretensiones cuando sean cuestiona-
das y acepta, al mismo tiempo, que la resolubilidad de tales pretensiones cuestionadas
sélo puede llevarse a cabo mediante un discurso fundado que propicia la victoria de los
mejores argumentos y que estd orientado, consiguientemente, al entendimiento. Final-
mente, anticipa una comunidad ideal de comunicacién. Esta tltima es el equivalente de
la situacién ideal de habla habermasiana. El reconocimiento de tales presupuestos pue-
de ser aprehendido mediante una autorreflexién iz actu del argumentante y su apriori-
dad se confirma, ademds, en que no pueden ser negados sin autocontradiccién perfor-
mativa.

Ahora bien, tal y como hemos anunciado, la aproximacién metédica especifica que
asume la pragmdtica trascendental incorpora matices cuyo andlisis es completamente
necesario para una comprensién de la actual filosofia dialégica. Todos ellos conciernen
a una transformacién semidtica de la filosoffa trascendental. Apel ha llegado a caracteri-
zar esta transformacién como paradigma definitivo en el que ha de culminar el esfuerzo
histérico por elaborar una filosoffa primera (1979). Tras el paradigma pre-moderno, que
fundaba los principios del ser en una metafisica realista y precritica, el giro copernicano
kantiano instauré un nuevo espacio en el que la comprensién del ser quedaba vincula-
da a las condiciones formales del conocimiento, siendo lo real comprendido, asi, como
ser-para el sujeto. Pero este segundo paradigma, sin embargo, adolece de las deficiencias
caracteristicas de la filosoffa de la conciencia o del sujeto. Pues no se ha percatado toda-
via de que la conciencia estd inserta en el tejido de las relaciones interpersonales. Es el
giro lingiifstico de la filosoffa del siglo XX el acontecimiento que permite rebasar tales
limitaciones. Pues el lenguaje es una instancia comunicativa, allende la subjetividad auté-
noma de los sujetos particulares. La pragmdtica trascendental desplaza el andlisis kan-
tiano de las condiciones universales de la racionalidad hacia a la comunicacién lingtifs-
tica. Ahora bien, el lenguaje es un fenémeno inscrito en la praxis del mundo de la vida,
y es po ello también el medio en el que se despliegan las interpretaciones del mundo
desde la tradicién y las formas de vida. Por eso, segtin Apel, la pragmdtica trascendental
no puede ser separada de una hermenéutica trascendental, capaz de dar cuenta de las
condiciones de lo que llamaba Heidegger comprensién del sentido. Ambas estdn entre-
tejidas en el marco general de una semidtica trascendental, genuina destinataria de la
transformacién del trascendentalismo.

Estas dos perspectivas coimplicadas en la semidtica estdn contempladas en el central
concepto hermenéutico-trascendental del lenguaje, una de las aportaciones apelianas mds
influyentes y determinantes en el escenario actual de la filosoffa. Parte esta concepcién
(Apel, 1973: 11, 315-341) de que el acuerdo, que es un presupuesto trascendental, es asi-
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mismo un proceso que se desarrolla lingiifsticamente y que, por tanto, involucra acep-
car el cardcter trascendental de aquella dimensién del lenguaje en la que toma asiento.
Dicha dimension es, al mismo tiempo, pragmdtica y hermenéutica. Se trata de una dimen-
sién pragmdtica en la medida en que el entendimiento arraiga en la interaccién median-
te actos de habla que vehiculan pretensiones de validez. Ahora bien, se trata también de
una dimensién hermenéutica. Como sabemos, la hermenéutica heideggeriano-gadame-
riana ha insistido en que el encuentro primordial del hombre con los objetos del mun-
do es interpretativo. Quiere decir esto que la idea de una aprehensién pura de hechos no
es mds que una falacia que el positivismo (y, tras él, lo que Heidegger llama metafisica
de la representacién o de la presencia) ha difundido injustificadamente. Los entes del
mundo no son primero representados asépticamente en la conciencia y ulteriormente
interpretados. Son accesibles sélo desde el horizonte que proporciona una determinada
comprensién interpretativa de su ser. De un modo mds conciso: lo real se hace presente
al hombre siempre en cuanto algo interpretado. Este en cuanto o como de la presenta-
cién del ente es a lo que, de Husserl 2 Gadamer, es llamado sentido. Pues bien, la com-
prensién del sentido de lo real es precisamente lo que Apel, en honor a esta tradicidn,
vincula con la dimensién hermenéutica del lenguaje. Con ello, el acuerdo que es presu-
puesto en la comunicacién adquiere una dimensionalidad ontolégica fundamental

porque ésta no puede reducirse a la comunicacion lingiifstica de informaciones
sobre estados de cosas pensados, sino que, en tanto que “acuerdo sobre el senti-
do” es, a la vez, acuerdo sobre el sentido de las palabras y sobre el sentido del ser
de las cosas, mediadas por el significado de las palabras (1973: 11, 321).

Tal vez resida aqui la clave para entender la especificidad del aporte apeliano a la filo-
soffa dialégica desde el punto de vista, no de los rasgos metddicos, sino de la caracteri-
sacién de los contenidos. Pues en Habermas, esta incidencia hermenéutico-ontoldgica
de la accién comunicativa, no estando del todo ausente, queda diluida en una orienta-
cién més sociolégica. No en vano dedica Apel el primer volumen de La transformacion
de la filosofia a un encuentro critico con la herencia heideggeriana, una herencia a la que
no ha dejado de prestar escucha a lo largo de toda su trayectoria, como el propio autor
manifiesta en una entrevista (19944) y que, a nuestro juicio, debe ser tenida en cuenta
por aquellos que hoy recogen el legado apeliano. Sin considerar esta clave cabe el riesgo
de perder de vista el cardcter determinante que en el proyecto de este pensador posee la
voluntad de mediar dos tradiciones que parecen irreconciliables: la ilustrada y la exis-
tencial-hermenéutica, la critico-emancipatoria y la fenomenolégica.

Volviendo a la caracterizacién apeliana de la comunicacién, podemos confirmar esta
imbricacién. De ella se desprende, en efecto, que el Logos dialégico estd dinamizado por
una tensién entre dos compromisos polares a €l inherentes. Por un lado, el acuerdo es
siempre un horizonte aspirado, cuya orientacién regulativa recibe de la comunidad ideal
de comunicacién, anticipada en todo acto argumentativo. Por otro, dicho acuerdo es
siempre un acontecimiento inscrito en la facticidad de la existencia. Y esto tiltimo quie-
re decir, no sélo que est4 contaminado por las circunstancias contingentes de la existen-
cia finita humana. Mis all4 de ello, significa que la facticidad de la existencia es una con-
dicién de posibilidad positiva de la accién racional. Los elementos que articulan la
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pertenencia del hombre a la vida finita e histérica, a los que Heidegger dio el nombre,
en Ser y tiempo, de existenciarios del Dasein, son, atestigua el autor, condiciones consti-
tuyentes de la comprensibilidad de los significados y, asi, condiciones también con esta-
tuto trascendental (1977). Semejante tensién entre idealidad y facticidad, que anida en
el tejido interno del ser-racional, pone en juego, segtin Apel, ese doble y simultdneo ros-
tro de la conditio humana que Plessner describié desde una perspectiva antropolégica.
Un rostro bifronte y aporético, en la medida en que supone, por un lado, una posicio-
nalidad céntrica del hombre, que lo convierte en un miembro del mundo inmediato, y
una posicionalidad excéntrica, por otro, que le impele a desafiar dicha pertenencia a tra-
vés del distanciamiento reflexivo (cf. Apel, 1973: 11, 93 y 374, asi como nuestra partici-
pacién en Blanco Ferndndez y otros, 1995: 228-250).

La imbricacién descrita entre las tradiciones hermenéutica e ilustrada, asf como las
tensiones entre centricidad y excentricidad, facticidad e idealidad, encuentran expresién
en la forma en que Apel considera necesario transformar semidticamente la filosoffa tras-
cendental cldsica. La investigacién kantiana se habfa dejado guiar exclusivamente por la
quaestio iuris, por la pregunta acerca de las condiciones de posibilidad de un conoci-
miento justificable como vélido. De modo unilateral, habia obviado la cuestién que, mds
tarde, erigirfan como central las corrientes fenomenoldgico-hermenéuticas: la pregunta
por las condiciones de posibilidad de la constitucién del sentido, es decir, por las con-
diciones que hacen posible la comprensién humana de la realidad como sentido. Por
ello, la filosoffa trascendental debe ser transformada de modo que interrogue, tanto
por las condiciones de posibilidad de la justificacién de la validez, como por las de la
constitucién del sentido. Apel pone esto en claro en la introduccién comprehensiva que
acompafia a La transformacién de la filosofia, y por tanto, como producto de una mira-
da sintética dirigida retrospectivamente a los trabajos allf reunidos y escritos afios atrds
(1973: 1, 33-49). Pero la formulacién mds acabada se encuentra en un articulo posterior
(Apel, 1989).

Aclaremos esta arquitecténica profunda de la transformacién apeliana del kantismo
antes de concluir aludiendo a sus implicaciones fundamentales. En la Critica de la razén
pura Kant intenta descifrar el enigmdtico proceso del conocimiento humano. Primero
muestra cémo la facultad de la sensibilidad permite la percepcién de fendmenos, arti-
culando la rapsodia de datos que recibimos por los sentidos con la ayuda del armazén
formal que proporcionan las intuiciones puras espacio y tiempo. Nos hace reparar a con-
tinuacién en el hecho de que los fenémenos asf aprehendidos espacio-temporalmente
son insertados en juicios. Para la formulacién de juicios, continta, la facultad del enten-
dimiento hace uso de estructuras a priori (las categorfas). Finalmente, para explicar el
hecho de que podamos realizar sintesis de juicios cada vez mds globales, orientindonos
asi hacia una totalidad de la experiencia, hace intervenir a las ideas regulativas, presu-
puestos formales de la facultad de la razén. Pues bien, ;qué cambios deberfa experimen-
tar esta aclaracién cuando comprendemos el Logos como racionalidad discursiva y lin-
giifstica?

Uno de los aspectos fundamentales de la respuesta es el siguiente. Los juicios ya no
pueden ser entendidos como operaciones de una conciencia trascendental, sino como fun-
ciones que se ejercen en el medio del discurso intersubjetivo. En tal sentido, enjuiciar no
es otra cosa que argumentar, lo que significa mds concisamente: justificar argumentativa-
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mente pretensiones de validez. Pero la competencia discursiva es para Apel, como hemos
visto, el suclo y el horizonte del Logos en general y no una facultad cognoscitiva concre-
ta. Por tanto, en la transformacién del trascendentalismo cldsico, el andlisis de los presu-
puestos del acto de argumentar, que ya hemos perfilado, sustituye no sélo al kantiano and-
lisis de las condiciones del entendimiento, sino a la arquitectdnica entera de la razén. Pues
bien, llegados a este punto, se impone la consideracién de otro aspecto esencial. Las jus-
tificaciones argumentativas de una comunidad determinada no operan desde un punto
de vista aséptico y puro. Presuponen una comprensién previa que los argumentantes por-
tan como miembros de un mundo de la vida. Tales precomprensiones estdn incorpora-
das en la justificacién discursiva de opiniones concretas. Y lo que es mds importante: los
contenidos mismos sobre los que se aplica el juicio argumentativo han adquirido signifi-
catividad para los interlocutores en el seno de una cultura viva que los ha interpretado ya
de un modo determinado. La justificacién de la validez, presupone, pues, una constitu-
cién del sentido previa de todo aquello que es objeto de acuerdo en el discurso. Respec-
to a Kant, esto implica que los fenémenos no son meramente una articulacién de datos
sensibles mediante estructuras formales de la conciencia. Por ello, carecerfa de sentido
aclarar su constitucién haciéndola arrancar de la facultad de la sensibilidad, como facul-
tad de un sujeto anterior a la relacién interpersonal. La aprehensién humana de fenéme-
nos comienza hundiendo sus rafces en la existencia pre reflexiva, en la que habita una
comunidad entera. Los fenémenos adquieren un sentido-para-nosotros al ser interpreta-
dos en el seno de ese acuerdo comunicativo y lingifstico de cuya dimensién hermenéu-
tica hemos hablado ya. Asf es como alcanzamos la afirmacién realizada més arriba: es pre-
ciso completar la indagacién kantiana interrogando, al mismo tiempo, por las condiciones
de la constitucién del sentido. Y entre ellas incluye Apel las siguientes (cf. Apel, 1989: 18-
19). En primer lugar, la finitud de la existencia y la historicidad, de las que habla Gada-
mer; en segundo lugar, el aprioti corporal, que se refiere a la articulacién prelégica de la
experiencia, que, segtin Merleau-Ponty, se opera desde nuestra corporalidad; en tercer
lugar, las formas de vida y practicas sociales que, segtin el Wittgenstein de las fnvestiga-
ciones, estdn entretejidas con el uso de las palabras en diversos juegos de lenguaje; final-
mente, dice Apel, en la nocién de una constitucién del sentido se puede incluir sin vio-
lencia el concepto de praxis de un neomarxismo inspirado fenomenolégicamente y el
concepto de interés cognoscitivo, del que hablase Habermas inicialmente. Se ve ahora,
dicho sca de paso, que desde un principio Apel impregno esta tltima nocién haberma-
siana con una inspiracién hermenéutica y no sélo sociolégica: los intereses del conoci-
miento son también elementos de la facticidad existencial.

Esta transformacién de la interrogacién trascendental implica corregir a Kant y Hei-
degger, haciendo valer reciprocamente uno frente al otro. Hemos comprobado que el
logro de un conocimiento vélido no depende sélo de la justificacién argumentativa, en
la que queda anclada la capacidad de enjuiciar a la que se refiere Kant, sino, al mismo
tiempo, de la apertura de sentido que, de acuerdo con Heidegger, acontece en el seno de
la existencia. Ahora bien, Heidegger entendié dicha apertura como el desvelamiento de la
verdad. Frente a ello, Apel insiste en que la precomprensién del mundo que tiene lugar
en la apertura de sentido histérica es una precondicién de la verdad, pero no su funda-
mento suficiente. Las precomprensiones del sentido sélo merecen el calificativo de “vdli-
das” en la medida en que son pasadas por la criba de la justificacién discursiva. Supe-
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rando ambas perspectivas en una sintesis global y expandiendo la mirada a esa dimen-
sionalidad ontolégica que posee nuestra insercién en ¢l lenguaje, es preciso concluir que,
no ya sélo la verdad como proceso epistémico, sino la dindmica entera de la interpreta-
cién del sentido del ser de las cosas, tiene lugar mediante un acuerdo en el que com-
prension y justificacién se entrelazan. Apel habla de un “circulo hermenéutico”, en vir-
tud del cual la constitucién del sentido de la que la comunidad parte es corregida mediante
la justificacién argumentativa de la validez y en el que esta tltima, a su vez, revierte sobre
el mundo de la vida configurando nuevas comprensiones del sentido (ibid.: 33-34).

Es en esta tesitura donde reaparece el concepto kantiano de idea regulativa. En efec-
to, la forja de un entendimiento, en el que apertura y justificacién se remiten reciproca-
mente, es un proceso histérico, en el que el acuerdo es siempre puesto en cuestion y reno-
vado, de tal forma que se ve forzado a un progreso en el tiempo. La comunidad ideal de
comunicacién, anticipada en todo acto argumentativo, cumple ahora la funcién de una
idea regulativa que orienta la persecucién perpetua de un entendimiento definitivo. El
cardcter regulativo de la razén, que Kant situaba en la conciencia trascendental, es des-
plazado ahora al amplio espacio de la historia. La genuina conciencia ya no pertenece al
sujeto precomunicativo, sino al magma de la comunicacién intersubjetiva. Y por ello, su
referente final rebasa también la conciencia individual, quedando postergado a un pun-
to de fuga temporal, es decir, al acuerdo que se obtendrfa bajo las condiciones formales
de la comunidad ideal de comunicacién. Dicho acuerdo, se deduce, constituirfa tanto un
entendimiento hermenéutico (una comprensién cabal del sentido), como una justifica-
cién final y argumentativa de la validez. Para aprehender la complejidad y profundidad
de la transformacién del kantismo aquf supuesta, recordemos cémo entendfa Kant la uni-
dad definitiva a la que aspira la razén. La tarea de la razén consiste, segtin Kant, en esta-
blecer una unidad sistemdtica de todas las posibles operaciones empiricas del entendi-
miento. A esa unidad aspirada de todas las representaciones la llamé Kant unidad sintética
de la apercepcién. Podemos ahora integrar toda la descripcidn anterior, que arrancaba del
concepto hermenéutico-trascendental del lenguaje, en la siguiente formulacién apeliana
de lo que constituye el corazén de su transformacién del trascendentalismo:

A mi juicio, en una reconstruccién consecuente de la filosofia trascendental,
realizada a Ja luz del concepto hermenéutico-trascendental del lenguaje, el ele-
mento decisivo consiste en sustituir el “punto supremo” de la teorfa kantiana del
conocimiento, la “sintesis trascendental de la apercepcién” como unidad de la con-
ciencia del objeto, por la sintesis trascendental de la interpretacién mediada lin-
giifsticamente, como unidad del acuerdo sobre algo en una comunidad de comu-
nicacién (sintesis que fundamenta la validez piblica del conocimiento). Por tanto,
la “conciencia en general” supuesta metafisicamente por Kant, y que garantiza ya
siempre la validez intersubjetiva del conocimiento, es reemplazada por el princi-
pio regulativo de la formacién critica del consenso en una comunidad ideal de
comunicacién que, ante todo, debemos construir en la comunidad real de comu-
nicacién (1973: II, 337-338).

Semejante transformacién, por lo demds, ha sido completada por Apel haciendo
intervenir la teorfa semiética de Ch. S. Peirce. Pero, dado que este injerto afecta a una
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légica de la investigacion e ilumina, sobre todo, la transformacién del kantismo desde el
punto de vista de la teoria de la verdad, hemos preferido abordarlo a propésito de esta
precisa cuestién en el capitulo siguiente.

11.2. Implicaciones y didlogos inconclusos de la filosofia dialégica

Como se anuncié al comienzo del capitulo anterior, una comprensién minimamente
profunda y cabal del pensamiento dialégico implica abordar el espectro de discusiones,
de adhesiones y criticas, en las que los fundamentos de la razén comunicativa han sido
formulados explicitamente. En este caso no se ha distinguido entre espacios dedicados a
Habermas y espacios protagonizados por el pensamiento de Apel. El pensamiento de
ambos autores aparece aqui entretejido, lo cual no significa que hayan sido borradas las
diferencias entre uno y otro. A propésito de cada uno de los hitos de la discusién emer-
gerdn, tanto los puntos de vista compartidos, como los hiatos o contrastes.

Abordaremos cuatro escenarios centrales de discusidn, correlativos con cuatro impli-
caciones fundamentales derivables de los fundamentos filoséficos analizados en el capi-
tulo anterior. En primer lugar, atendemos a la teoria de la verdad que se desprende del
ntcleo del pensamiento dialégico. Comprobaremos que, tal y como ésta ha sido for-
mulada, estd vinculada a un esfuerzo por hacer justicia y superar, simultdneamente, las
concepciones de M. Heidegger y Ch. S. Peirce. Pero de la concepcidn dialégica de la
racionalidad no se desprende tinicamente una comprensién de la verdad, sino, ademds,
una oferta critica que tiene por horizonte la emancipacién del hombre respecto a las
deformaciones de la razén. Desde esta perspectiva, la filosoffa dialdgica se constituye en
paradigma para una nueva Teoria Critica que intenta dar cumplida cuenta del proyecto
anidado en la primera escuela de Francfort, as{ como rebasarlo. Se verd que comprender
esta transformacién del proyecto critico-emancipador es imposible sin hacer referencia
a la forma en que Habermas y Apel convulsionan la hermenéutica radical de H. G. Gada-
mer, orientdndose hacia una hermenéutica critica. El tercero de los hitos de este estudio
estd dedicado a la ética dial6gica, que es una de las implicaciones mds importantes del
pensamiento habermasiano-apeliano. A propdsito de esta temdtica, el lector asistird
a diversas confrontaciones y mediaciones con otras perspectivas, tales como la ética de
la autenticidad o el comunitarismo. El ltimo paso en nuestro recorrido tiene por meta
perfilar los contornos de dos 4mbitos polémicos suscitados por la filosofia dial6gica en
la actualidad: el que atafie a la relacién entre filosofia, teologfa y religién (al que han dedi-
cado nuestros autores buena parte de su trabajo reciente) y el que concierne al enfrenta-
miento con los criticos mds radicales: los defensores de un rebasamiento de la moderni-
dad a través de un pensamiento de la diferencia. Esta tilltima cuestion, hoy emblematizada
como polémica modernidad-posmodernidad, quedard simplemente bosquejada, dado que
su desarrollo implicarfa un conocimiento de corrientes que serdn abordadas en otros capi-
tulos. No obstante, dirige ese esbozo la intencién de anticipar el reto que dicha polémi-
ca representa.

Todos estos didlogos de la filosofia dial6gica estdn insertos en el magma del escena-
rio actual del pensamiento y no pueden ser obviados en un estudio de la filosofia del
siglo XX. Invitamos al lector a percatarse de la complejidad, profundidad y dificultad de
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las tensiones que emergen en este contexto. Tensiones que nos impulsan hoy a una refle-
xién paciente y responsable.

[1.2.1. Teoria consensual de la verdad: mas alld de Heidegger y de Peirce

El concepto de racionalidad que la filosofia dialégica oferta implica una teorfa consen-
sual de la verdad. Para su elucidacién, comenzaremos describiendo la base comun res-
pecto a la cual son coincidentes las posiciones de Habermas y Apel. Después, aludire-
mos a los aportes especificos de este ltimo autor, dado que €l los concibe como una
complementacién necesaria de la concepcién habermasiana (Apel, 1991: 96). A lo lar-
go de este trayecto, comprobaremos como esta comprensién del concepto de verdad lle-
va aparejada la intencién de superar dos grandes perspectivas de nuestra época en este
campo, manteniendo parte de las reivindicaciones de una y otra: la de Heidegger y la de
Ch. S. Peirce. Tomaremos como referencia bdsica dos textos clave entre los numerosos
escritos en los que nuestros autores abordan esta problemdtica: “Teorfas de la verdad”,
de 1972, incluido en Habermas, 1984: 113-161, y “falibilismo, teorfa consensual de la
verdad y fundamentacién tltima”, en Apel, 19914: 37-147.

Un posicionamiento “con Heidegger contra Heidegger” respecto a la cuestién que
nos ocupa, resulta del todo inevitable. En efecto, por un lado, la concepcién de Haber-
mas y Apel, como vimos, incluye en su horizonte global la tarea de hacer frente al desa-
fio de la critica total a la racionalidad. En tal sentido, deben responder a uno de los retos
mayores de la filosoffa de nuestro siglo Xx: el heideggeriano concepto de “verdad” como
desvelamiento (alethéia). Sin embargo, nuestros autores pretende hacer patente que el
Logos dialdgico no es externo al mundo de la vida, ese mundo de la existencia en el que
Heidegger arraiga toda distincién “verdadero-falso”. Asi pues, una comprensién del Logos
como racionalidad intramundana debe, por otro lado, hacer justicia a las reivindicacio-
nes de su oponente.

Esta doble exigencia es resuelta por nuestros autores sefialando que aquello de lo
que habla Heidegger es una condicion necesaria, pero no suficiente, de la verdad. Como
sabemos, ¢l autor de Ser y tiempo concibe la verdad como el acontecimiento de la aper-
tura de sentido, un acontecer mediante el cual el ser se desvela y se oculta al mismo tiem-
po. En el fenémeno del desvelamiento es abierra una comprensidn del mundo, es decir,
una englobante interpretacién del ser de los entes. Asi, cuando Galileo afirmé que la
esencia de lo real posee una estructura geométrica, estaba colaborando en un des-cubri-
miento de la realidad en la que toda ésta adquirfa un sentido especifico: el matemati-
zante. Y, al comprender lo real como este preciso modo de ser, es decir, al interpretar
de tal forma el sentido del ser del ente, otros posibles modos de comprensién eran al
unisono reducidos al silencio: ocultados. Para Heidegger es este movimiento ontoldgi-
co del simultdneo descubrimiento-encubrimiento el més originario fenémeno de la
verdad. La correspondencia entre los juicios del sujeto y los hechos es sélo un epifené-
meno, un acontecimiento derivado respecto a él. La adaeguatio, la adecuacién con-
ciencia-mundo, es una articulacién precedida y condicionada por una apertura de sen-
tido (des-cubridora y ocultadora), tal y como el giro de una puerta se efectda sobre lo
permitido por sus goznes.
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De acuerdo con Habermas y Apel, es justo afirmar que la verdad de los juicios estd
precondicionada por la comprensién féctica de la que parten los argumentantes en un
discurso. Al mismo tiempo, sefialan que semejante precomprension, o apertura de senti-
do previa, no puede ser identificada con la verdad. Para que una comprensién del mun-
do merezca ser llamada “verdadera” debe, ademds, ser justificada como tal. Y, como sabe-
mos, la filosoffa dialégica llegé a la conclusién de que la justificacion se despliega en el
marco del discurso argumentativo, en el que se confrontan diversas pretensiones de vali-
dez. De esta observacién podemos extraer dos conclusiones basicas. En primer lugar, que,
frente a Heidegger, la apertura de sentido no es ya la verdad, sino que, siendo inevitable,
su funcién se limita a la de constituir una precondicién de ésta. El proceso de la verdad
arranca del pre-juicio de una comprensién del mundo concreta y alcanza su meta sélo en
ese tribunal dltimo que es el discurso. Una segunda consecuencia nos conduce ya a la
nocién de comsenso. En efecto, lo que realiza el discurso es la discusion argumensativa de
pretensiones de validez. Pero, para que la resolucién del conflicto discursivo entre pers-
pectivas adopte un cauce racional, no cabe otra alternativa que la buisqueda de una solu-
cién en la que triunfen los mejores argumentos. Tal solucién no puede ser alcanzada mds
que si los argumentos mejor fundados han logrado la adhesién de todos los participan-
tes. Por tanto, las condiciones de la verdad coinciden con las condiciones de aceptabilidad
de argumentos y éstas con las de un consenso fundado:

La condicién para la verdad de los enunciados es el potencial asentimiento de
todos los demds. Cualquier otro tendrfa que poder convencerse de que atribuyo
justificadamente al objeto el predicado de que se trate, pudiendo darme por tan-
to su asentimiento. La verdad de una proposicidn significa la promesa de alcan-
zar un consenso racional sobre lo dicho (Habermas, 1984: 121).

Para entender el cardcter normativo de esta teorfa de la verdad es necesario que repa-
remos en el inciso habermasiano contenido en la expresién consenso racional. 1a verdad
es el consenso, si, pero no uno cualquiera. Recuerde el lector la capacidad de consenso
que la concepcién racista nazi fue capaz de generar. Baste este simple, pero punzante
ejemplo, para descartar que la teorfa de la verdad habermasiano-apeliana identifica sin
mds “verdadero” con “aceptado en un consenso”. Nuestros autores dirfan que la capaci-
dad de aceptabilidad de la doctrina racista sobre la naturaleza humana fue debida, no a
la fuerza de la razén, sino a una situacién generalizada de ceguera. ;Y cémo distinguir
entre uno y otro caso? El limite entre consenso ciego y consenso racional debe ser estable-
cido por recurso a la idea misma de racionalidad. Puesto que en el discurso el que argu-
menta anticipa una situacidn ideal de habla (Habermas) o una comunidad ideal de comu-
nicacidn (Apel) como patrén tltimo de toda accién genuinamente racional, las condiciones
formales de dicho ideal contrafictico se convierten en la medida de la racionalidad de
los consensos. Un acuerdo x es mds fundado que un acuerdo y en la medida en que ha
sido generado desde condiciones que se aproximan mds a las de dicha idealidad anti-
cipada. Asf, pues, “verdadero”, hablando con rigurosidad, es idéntico a “consensuable
idealmente”.

Pues bien, si la verdad es esta “promesa”, resulta claro que sélo puede consistir en un
proceso histérico e infinito de aproximacién a su ideal contraféctico. Ello implica susti-
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tuir la diferencia kantiana entre realidad en si'y fendmeno (realidad para nosotros) por la
diferencia entre consenso ideal y consenso real. Es cierto que el acuerdo al que se llegarfa
en una comunidad ideal de comunicacién, es decir, bajo las condiciones formales de una
completa simetrfa y transparencia, seguirfa siendo (como dirfa Platén) epinidn y no con-
templacion de lo en si.

Pero esa opinién tiene que ser, para nosotros, idéntica a la verdad; es decir,
como opinién absolurta e intersubjetivamente vidlida tiene que ser también —en
tanto que relacién ontoldgica no demostrable~ la representacién adecuada de lo
real (y el equivalente, normativo para nosotros, del punto de vista de Dios, del
cual no disponemos). Resumiendo: la usual contraposicién (metafisico-abstracta)
entre las opiniones humanas y los estados de cosas (hechos) existentes en si, que-
da aquf superada y, ciertamente en el sentido de una meta a la que nosotros, los
hombres, podemos aspirar de forma metddica y préctica: el logro aproximativo de
opiniones que ya no se pueden discutir mds (Apel, 19914: 70).

Con las prerrogativas que acabamos de sefialar, la teorfa consensual de la verdad de
Habermas y Apel se oferta como una superacidn, tanto de la teorfa de la verdad en cuan-
to correspondencia, como de la teorfa de la verdad basada en la evidencia. Cualquier evi-
dencia ha de pasar por el tamiz de la discusién argumentativa para alcanzar adhesién y
depende, asf, del consenso. Por otro lado, el consenso busca una correspondencia con el
mundo, pero no la hace depender de una aprehensién metafisica de lo real, sino del pro-
ceso interno de discusién, al mismo tiempo que desplaza dicha correspondencia a un ideal
que nunca podremos culminar. De un modo mds general, podrfamos decir, con Apel, que
el consenso no es, él mismo, un criterio de verdad, sino el marco que permite relacionar
entre sf los criterios fécticos de los que se dispone (empiricos, coherenciales, [égicos, etc.).
Su funcidn criterioldgica es trascendental respecto a cualquier criterio especifico: se iden-
tifica con su funcién reguladora en el progreso (Apel, 1991: 72-73). Ahora bien, Apel ha
llamado la atencién sobre la circunstancia de que la teotfa consensual, tal y como la hemos
aclarado hasta aqui, corre el riesgo de identificarse con un criterio determinado: el cohe-
rencial. Pues, al fin y al cabo, lo determinante en el logro de un consenso parece ser la
coherencia interna de los argumentos entre sf, dado que no podemos salir del discurso
para comparar sus resultados con la realidad tal y como es en s7. Para superar esta difi-
cultad, nuestro autor ha intentado complementar la aclaracién de la idea de consenso,
que comparte con Habermas en los términos hasta aqui expuestos, mediante una inte-
gracién de la concepcién que Ch. S. Peirce posefa respecto al progreso cientifico. Recu-
rriendo a Peirce, piensa Apel, podemos mostrar que los contenidos del consenso no se
reducen a convicciones internas a las que la coherencia empuja, sino que estdn conecta-
dos, efectivamente, con la aprehensién de la realidad allende el discurso. Con esta inte-
gracién del pensamiento peirceano quedaria completada su transformacién de la filosofia
trascendental cldsica, que en el capitulo anterior comenzamos a petfilar (cf. para lo que
sigue, Apel, 1973: II, 149-169 y 1991: 63-98).

Siguiendo a Peirce, Apel intenta mostrar que nuestro conocimiento del mundo, que
es siempre lingiiistico, implica poner en movimiento tres dimensiones semidticas inex-
tricablemente unidas. La primera es la dimensién scdnica. El uso de un signo lingiifsti-
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co es, en su propio inicio, un contacto inmediato con el mundo. En su trato con éste, el
hombre hace experiencia de lo que hay, encuentra fendmenos. Se trata de una dimensién
hermenéutica, en virtud de la cual tiene lugar una donacién del mundo inmediata y pre-
rreflexiva. Ahora bien, esa primaria relacién con el mundo no se hace significativa para
nosotros si no hacemos intervenir una segunda dimensién, la del signo en cuanto 7ndi-
ce. Esta segunda consiste en la identificacién espacio-temporal del objeto, que lo com-
prende, al mismo tiempo, como caso de una regla general: desde la primaria experien-
cia accedemos ahora a la afirmacién “esto de aqui es un A”. En este segundo nivel hemos
puesto en relacién una proposicién y el mundo; hemos fijado la correspondencia ponien-
do en escena la esfera semdntica del lenguaje. Pero esta relacién quedaria vacia o resul-
tarfa dogmidtica si no se hiciese intervenir una tercera dimensién de la semiosis: la dimen-
sién simbdlica. Lsta es la que subyace al hecho de que todo signo o conjunto de signos
sea algo siempre interpretable. Lo que hacemos en este dltimo nivel e, asi, interpretar
la correspondencia. Pues aprehender que “esto es un A” es sélo el comienzo de un pro-
ceso: para que nos quede claro lo que decimos es necesario que comprendamos ez gué
sentido es esto un A: qué propiedades posee para serlo y cémo podemos probarlo.

Esta estructura triddica del signo posee la virtud, segtin Apel, de explicar el conoci-
miento como un proceso de interpretacion. Mediante las dos primeras funciones del sig-
no tiene lugar algo asi como un “bautizo” epistémico: un fendmeno que se aprehende
inmediantamente es relacionado con un “nombre” o concepto universal. Y mediante la
interpretacién subsiguiente, el saber procede dando contenido preciso al nombre y deter-
minando, asf, lo nombrado. He aqui la clave para acceder al profundo sentido de la trans-
formacién apeliana del kantismo. Para Kant, la estructura formal y apriérica del enten-
dimiento es solidaria de la materia sensible adquirida en el comienzo de la experiencia.
La intuici6n sin concepto —decia— serfa “ciega’; el concepto sin intucién, “vacio”. Ani-
logamente, se puede decir ahora que el simbolo serfa “vacio” sin el contenido que apor-
tan las dos dimensiones primeras, la del signo como icono y como indice, al mismo tiem-
po que éstas tltimas resultarfan “ciegas” sin la interpretacién a la que obliga el cardcter
simbélico del lenguaje. Este enlace entre lo conceptual y lo sensible, se deduce, ya no es
entendido como operacién de la conciencia subjetiva, sino como tarea histérica de una
comunidad. Pues bien, para Peirce, la interpretacién se lleva a cabo, necesariamente, por
obra de una comunidad de investigadores. Apel sustituye dicha comunidad —que estaba
restringida a la de cientificos— por la mds amplia comunidad de comunicacién, cuyo suje-
to es el género humano.

Lo mds importante en este contexto concierne al ya aludido interés apeliano por
mediar dos tradiciones encontradas: la ilustrada y la hermenéutica. Tuvimos ocasién de
comprobar, en el capitulo anterior, cémo el acuerdo es el medio de la interpretacidn del
ser de las cosas y cémo dicho acuerdo es un proceso histérico infinito en el que las dimen-
siones de constitucion del sentido y justificacidn de la validez se remiten reciprocamente,
formando parte de un circulo hermenéutico cuyo horizonte tltimo es el acuerdo final de
la comunidad ideal. El engarce asi descrito parece ahora susceptible de ser fundado,
de modo mds riguroso, en la estructura semidtica del conocimiento humano. Y es que,
si se analiza con cuidado dicha estructura, se verd que implica vincular procesos de com-
prensién con procesos de justificacién o explicacién argumentativa. En efecto, el desa-
rrollo de la investigacién supone, como hemos dicho, una interpretacién progresiva en
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la que se esclarece el sentido de la primaria aprehension de la realidad. Con ello se pro-
mueve un avance hermenéutico: un progreso en la comprensién del sentido de lo real.
Pero, al mismo tiempo, la interpretacién queda ligada a los procesos de justificacién argu-
mentativa, pues sélo en ellos cobran autoridad en cuanto “védlidos”. Y he aquf que esta
tltima faz del proceso hace intervenir lo que el hermeneuta radical no estarfa dispuesto
a admitir: un proceso de validacién de las interpretaciones a través de los instrumentos
de la investigacién cientifica, es decir, a través de un proceso de contrastacion de hipdte-
sis. Hipétesis que deben ser expuestas (como decia Popper) a la posibilidad de su falsa-
cién. Comprender y explicar, interpretar y juzgar, son dos caras de una misma moneda.
Razén por la cual el acuerdo de la comunidad ideal, que sirve de patrén regulativo, repre-
senta, simultdneamente, la sintesis tltima, tanto de la comprensién hermenéutica como
de la justificacién reflexiva de la validez.

No quisiéramos acabar la descripcién de esta teorfa de la verdad sin sugerir un pro-
blema central con el que se enfrenta. Al admitir que la apertura de sentido es precondi-
ci6n de la verdad, Apel concede a Heidegger que todo des-cubrimiento es, simultdnea-
mente, encubrimiento, ocultacion. De ello se desprende, dicho con simplicidad, que no
es posible para el hombre la meta de una comprensién cabal y completa. Sin embargo,
del hecho de que el proceso de investigacidn siga el rumbo de una validacién progesi-
va de la interpretacién se desprende que la historia camina hacia un paulatino esclareci-
miento, hacia una paulatina transparencia. No cabe duda de que este doble compromi-
so encierra cierta aporética, cierta problematicidad (v. la participacién de Sdez Rueda en
Blanco Ferndndez y otros, 1995: 238 y ss. y Apel, 19946). Pero éste es un problema que
rebasa los limites del presente estudio.

11.2.2. Transformacién de la Teorfa Critica: més alla del positivismo
y de la hermenéutica radical

Una de las consecuencias mds importantes que se desprenden del concepto habermasia-
no-apeliano de la racionalidad se cifra, sin duda alguna, en que propicia una transfor-
macién de la Teorfa Critica de la escuela de Francfort. La filosoffa dialégica, como sabe-
mos, es heredera también de los anhelos que empujaron a Horkheimer, Adorno y Marcuse,
entre otros, a emprender una teoria de la sociedad al servicio de la emancipacién, de la
liberacién del hombre respecto a las ataduras de la injusticia, el autoengafio y la patolo-
gfa. Pero la forma en que nuestros autores han recibido este legado implica ir mds alld
de la originaria Teorfa Critica. A continuacién comprobaremos que este rebasamiento
prolonga la vieja dispura contra el positivismo y que, ademds, ha debido responder a la
hermenéutica radical gadameriana.

Una vez mds, superar el reto hermenéutico no significa encarcelar las justas reivin-
dicaciones de éste. De hecho, la primera Teorfa Critica anticipé cierto compromiso con
el espiritu de la hermenéutica en la controversia que ha sido denominada dispuza del posi-
tivismo. El origen estd en un congreso sobre la légica de las ciencias sociales, desarrolla-
do en 1961 en Tubinga y en el que se enfrentaron Popper y Adorno. Sus aportaciones,
asf como la ramificacién del debate se publicé bajo el titulo La disputa del positivismo en
la sociedad alemana (1969). El racionalismo critico popperiano parte del presupuesto de
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que el mundo social es un tejido de hechos explicables como efectos de ciertas causas.
Interpretarlo como si tuviese un sentido inmanente, un zelos al que aspira, serfa, segtin
ello, reinstaurar una escatologfa metafisica. Junto a esto, abogaba por una ingenieria frag-
mentaria o gradual que no intenta transformar el mundo en su globalidad, sino analizar
los problemas como si fuesen consecuencias concretas, ligadas a determinadas condi-
ciones antecedentes, y ofertar nuevos procedimientos para resolverlos. Frente a ello, los
francfortianos deseaban algo mds que una intervencién #écmica en la praxis. Ansiaban
una transformacién del fodo social, que, a su juicio, ha sido penetrado por patologias
englobantes. Y semejante perspectiva presupone que el critico ha de realizar juicios de
valor y, asf, interpretar el sentido inmanente a la dindmica social como una aspiracién
racional defraudada, violentada por mecanismos ciegos.

Sabemos ya que la comprensién francfortiana de la tendencia inmanente a la sociedad
condujo a resultados dramdticos. No ya sélo la cultura moderna, sino la vida entera de
Occidente estd dinamizada, segtin ese diagnéstico, por la voluntad de dominio del hom-
bre sobre la naturaleza y, asi, por los imperativos de una racionalidad estratégica o ins-
trumental dirigida al control y al cdlculo de lo real. Se trata, ademds, de una racionali-
dad que ha invadido la existencia social entera y ha adquirido un movimiento
autonomizado, ciego, volviéndose contra el hombre (su presunto agente) y convirtién-
dolo en su siervo. La radicalidad de este andlisis alcanzd, al fin, una forma alarmante-
mente aporética. Pues la conviccién de Horkheimer y Adorno manifestada en su Dia-
léctica de la Ilustracién era la de que el dominio de semejante racionalidad no es un
fenémeno contingente que sobrevino a la existencia europea, sino una consecuencia irre-
mediable de su vocacién ilustrada original. Esa vocacién estaba ya en el inicio de la antro-
pogénesis, como fuerza motriz que prometia liberar al hombre del terror ante la fuerza
oscura de la naturaleza y convertirlo en sefior de si mismo, en sujeto auténomo. Pero,
precisamente en virtud de ese prurito liberador, la propia ilustracién se vio obligada a
emprender un proceso de racionalizacién que disolvia las amenazas de lo irracional
a condicién de imponer el blindaje defensivo del cdlculo estratégico. Asf, pues, en nom-
bre de la razén ilustrada, los francfortianos desenmascaraban la esencia intima de la ilus-
tracion.

Como vimos en el capitulo anterior, Habermas y Apel interpretan esta aporética
como expresién de una critica total al Logos muy préxima a la que realizé Heidegger, una
critica que incurre en autocontradiccién performativa. La salida la ofrecfa ya Habermas
en Ciencia y técnica como ideologia. Sus maestros —dictamina— no han sabido diferenciar
la racionalidad especifica del sistemna, que estd orientada a la reproduccién material de la
especie y que no puede adoptar otra forma que la estratégica, de esa otra racionalidad
inherente al mundo de la vida, cuyo horizonte es la reproduccion simbélica de la socie-
dad. Esta tltima es una racionalidad comunicativa, dirigida, no al éxito, sino al enten-
dimiento. Aquella distincién alcanzé expresién cabal en Teoria de la accidn comunicati-
va, donde el autor reformula la critica de los francfortianos en los términos de una
colonizacidn del mundo de la vida (Habermas, 1981: vol. I, cap. IV y vol. II, caps. V1.2
y VIII). Con ello, Habermas diagnostica la patologia caracteristica de las sociedades moder-
nas. De ese rico andlisis sélo podemos ofrecer aqui una minima semblanza.

En la modernidad, la sociedad industrial avanzada ha experimentado —sefiala— un
crecimiento desbordante de los subsisternas econédmico y administrativo, hasta el punto
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de que la racionalidad estratégica vinculada a ellos ha rebasado el espacio que le con-
cierne y le es propio, invadiendo la praxis de la interaccién. El resultado es una coloni-
zacién de la racionalidad comunicativa a manos de imperativos técnicos y funcionales.
Como mecanismos estandarizados y dirigidos a la maximizacién del éxito, de la efica-
cia, sustituyen hoy al proceso lingiifstico de entendimiento intersubjetivo, determinan-
do patologias en cada una de las esferas en las que este dltimo se ha diferenciado. En el
4mbito de la cultura, la colonizacién se expresa en su sometimiento a la direccién de
expertos o técnicos, lo que ha provocado una pérdida de sentido y un empobrecimiento
cultural. En el 4mbito de la sociedad, una invasién proveniente del criterio instrumen-
tal provoca anomia, falta de legitimacién normativa. En el 4mbito de la personalidad,
finalmente, se produce una crisis de orientacién que se manifiesta en la infelicidad, la
enajenacién y la expansién de las psicopatologfas. Es, pues, la injerencia de un poder
extrafio en el tejido del Logos dialégico, cuya vocacién es ilustrada, y no la dindmica inter-
na a la Ilustracién misma, lo que hoy cosifica al hombre.

El andlisis hasta aqui ofrecido permite corregir la critica francfortiana de la raciona-
lidad técnico-instrumental y reinstalarla en el seno de una concepcién més englobante
del Logos ilustrado. Pero constituye una expresion concreta del proceder critico y presu-
pone una forma de comprender, en general, la metodologfa de una nueva Teorfa Criti-
ca. Si reparamos en ello, se hard claro que esta concepcién alcanzard consistencia —sobre
todo, frente a los oponentes contrailustrados— en la medida en que aclare, al menos, dos
supuestos. Ha de explicitar, en primer lugar, el patrén normativo genérico al que apela:
dado que constituye una critica de patologias, deberd, en efecto, justificar el criterio median-
te el cual podemos distinguir entre salud y enfermedad, entre cordura y locura. Aunque
esta primera exigencia hubiese sido satisfecha, deberd mostrar, en segundo lugar, cémo
se hace posible la operatividad de dicho criterio, es decir, el cardcter y el alcance de la
metodologfa que permite investigar patologfas. La respuesta a estas cuestiones ha con-
ducido a Habermas y Apel a una discusién con la hermenéutica radical de H.-G. Gada-
mer, en la que reaparecen problemas andlogos a aquellos que la primera generacién franc-
fortiana, como hemos sefialado, abordaba en la disputa del positivismo. La breve exposicion
que sigue remite a una larga controversia a la que se viene llamando conflicto hermenéu-
tica-critica de lus ideologias (textos claves al respecto son: Habermas, 1982: caps. 4y 5;
Apel, 1973: 11, 91-145 y 1998: cap. 9).

La respuesta a la primera de las cuestiones referidas no ofrecerd dificultad si nos hace-
mos cargo del andlisis que la pragmidtica universal (Habermas) o trascendental (Apel) rea-
liza de la 18gica inmanente a la accién comunicativa. Como vefamos, de acuerdo con
esta reconstruccién del Logos dialégico, la praxis racional presupone la anticipacién de
una situacién ideal de habla (Habermas) o comunidad ideal de comunicacién (Apel). Pues
bien, dado que las condiciones formales de este ideal contrafictico ostentan una funcién
regulativa respecto al progteso, es evidente que constituyen, al mismo tiempo, los rasgos
de una racionalidad plena y conforman, asi, el patrén respecto al cual deben ser diluci-
dadas las patologfas sociales. Estas son interpretadas, en efecto, por los autores como
expresién de una racionalidad mermada. La comunicacién real estd afectada en la his-
toria por fuerzas heterénomas, externas, que la pervierten, tales como el poder politico
y econémico o el influjo de credos no justificados discursivamente. Lo patolégico, en
definitiva, es coincidente con la comunicacidn distorsionada, por lo que la critica tera-
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péutica se comprende como un desenmascaramiento de condiciones comunicativas rea-
les que defraudan a las ideales.

Pues bien, ;c6mo se aplica en la practica este criterio genérico? En este punto, la filo-
soffa dialégica comienza admitiendo tesis centrales de la hermenéutica. En efecto, la refle-
xién critica no puede proceder mediante el método positivista, descriptivo o explicati-
vo. Los agentes de la accién social estdn inmersos en un mundo de la vida. Estdn insertos
en una praxis intencional y son portadores de una interpretacidn del mundo. Esta cir-
cunstancia exige una aproximacién hermenéutica, pues no podriamos detectar distor-
siones en la comunicacién si no aprebendemos participativamente el sentido de lo comu-
nicado y los motivos que sustentan las perspectivas de los interlocutores. Este comienzo
es convergente con el punto de partida de la hermenéutica gadameriana. Segiin Gada-
mer, la historia es un dilogo entre modos de vida y comprensiones del mundo. En Ver-
dad y método precisa este hecho invitando a aceptar que la tradicidn debe ser considera-
da como una condicién de posibilidad de las diversas formas de comprensién. Una
condicién que no es meramente limitadora, sino mds bien, potencia generadora y posi-
tiva supuesta en toda concepcién de la realidad. Los prejuicios que la tradicién propicia,
no constituyen, en este sentido, barreras desechables; deben ser entendidos como pre-
juicios, adhesiones previas, sin las cuales no habria juicios reflexivos y conscientes. Aho-
ra bien, si esto es asf, concluye el filésofo, no hay punto de vista externo a la historia, a
la tradicién, desde el cual valorar la correccién de las comprensiones del mundo. En el
didlogo histérico, por tanto, no podemos hablar de un proceso en el cual emerjan com-
prensiones mejores que otras; la historia es un acontecer de comprensiones diferentes. Y
el intérprete debe abandonar la posicién de un observador distante e intentar aprehen-
derlas tal y como ellas se manifiestas desde sf, prestdndole su voluntad de escucha (Gada-
met; 1951w par: 9).

Es obvio que los nuevos ilustrados no estdn dispuestos a admitir este pluralismo, al
que tildan de relativista. En su contra han alegado que la precomprension histérica y fic-
tica a la que estd arrojada la comunidad humana no puede ser entendida sélo como con-
dicién posibilitadora de la concepcién del mundo, sino también como instancia limita-
dora y deformadora. El hombre estd sujeto a fuerzas sociales que mediatizan sus intenciones
de sentido y que pueden deformar sus expresiones vitales. Cuando ello ocurre, ciertos
influjos extrafios se convierten en ideologias, es decir, en contenidos simbélicos que, sir-
viendo a un interés oculto, como el del poder, se presentan en el fuero interno del suje-
to bajo una apariencia des-interesada. Comprender adecuadamente, por tanto, implica
desenmascarar las fuentes del autoengafio. Y este propésito estd asistido por la capacidad
excéntrica del hombre para distanciarse reflexivamente respecto al mundo de la vida inme-
diato. La critica de patologfas adopta la forma, asi, de una bermenéusica critica capaz de
generar en los agentes una comprensién mds licida de sf, una comprensién mejor.

Habermas ha sido proclive a un enfrentamiento radical respecto a Gadamer, pues
califica su andlisis de las condiciones que generan una comunicacién distorsionada como
un saber metabermenéutico. Mds conciliadora es la posicién de Apel, que se inclina hacia
una mediacién entre los métodos de la comprensidn y la explicacion. Las distorsiones en
la comunicacién, arguye, deben ser entendidas como ingredientes que se instalan en la
vida inconsciente del sujeto y que, a espaldas de la conciencia, acttian como mecanismos
ciegos, como reglas no controladas, susceptibles de ser caracterizadas, por ello, como cua-
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si-leyes. La critica de patologfas parte de una comprension del mundo de sentido en el que
se hallan los sujetos, para proceder ulteriormente a una explicacién causal de los meca-
nismos oculros. Se abre asi un circulo siempre renovable en el que cada explicacién con-
duce a una comprensién mds profunda.

Entre las réplicas de Gadamer (1986: cap. 19) destacaremos dos, por su profundo
influjo en las mds recientes discusiones. La primera pretende desalojar la acusacién de
relativismo. La comprensién de los acontecimientos histéricos adopta la forma de un cfr-
culo hermenéutico que, como ya dijese Heidegger en Ser y tiempo (par. 32), no es vicio-
s0, sino productivo. Lo crucial en esta circularidad reside en la circunstancia de que el
intérprete, por un lado, accede al interpretandum proyectando su propios prejuicios; por
otro lado, sin embargo, debe dejar hablar a aquello que interpreta. Si presta escucha de
este modo, su proyeccién no serd arbitraria, sino que estard ya dirigida por la demanda
de la cosa misma, de modo semejante a lo que ocurre cuando estamos inmersos en una
lectura que nos apasiona: en determinado momento se ausenta nuestra posicion activa,
hasta el punto de que el tema mismo del texto parece guiar desde si nuestra compren-
sién. Este circulo permite una autocorreccién de los prejuicios del intérprete, que se con-
frontan con lo que el contenido comprensible manifiesta desde si. La segunda objecién
estd dirigida contra la presunta objetividad del criterio de critica: jes realmente univer-
sal ese ideal contrafictico al que apelan sus contrincantes?, ;no habrd sido ya concep-
tualizado desde una comprension finita e histéricamente limitada?, ;no es un patrén pat-
ticular sublimado y transfigurado en una apariencia ideal?

El lector que recorra los textos de esta disputa encontrard una secuencia de réplicas
y contrarréplicas. Asf, por ejemplo, la primera puntualizacién de Gadamer levanta en el
nuevo ilustrado sospechas no despreciables: ;cémo sabremos, en el seno de la interpre-
tacién, que es precisamente la cosa misma lo que escuchamos?, ;no serdn fuerzas heteré-
nomas y extrafias a nuestra conciencia las que, tdcitamente, nos impelen a experimentar
la automanifestacién de aquello que deseamos comprender? Y respecto a la segunda obje-
cién del hermeneuta: ;no presupone su propia objecién pretensiones de validez y por
tanto, la anticipacién del ideal que, precisamente, cuestiona?

Es ésta, sin duda, una polémica profunda y compleja. Hoy nos encontramos bajo el
influjo de su irresuelto despliegue.

11.2.3. Retos de la ética dialogica

La filosoffa dialégica no agota sus expectativas en el campo tedrico, sino que expande
sus exigencias también al campo prdctico-moral. Ello es asf porque la normatividad inhe-
rente al didlogo es, simultineamente, epistemolégica y ética, una alianza merced a la cual
Habermas y Apel pretenden haber mostrado la unidad teérico-préctica de la razén. Como
en el caso de la perspectiva ontolégica y gnoseolégica, la reconstruccién de los presu-
puestos del Logos se vertebra en dos dimensiones, sincrénica y diacrénica, es decir, como
una légica de la praxis moral y como una comprensién de su dindmica evolutiva. Comen-
zaremos abordando este doble rostro de la éfica dialdgica. La apuesta fundamental de esta
concepcién ética estd vinculada a la defensa de un universalismo procedimental, por lo
que ha debido responder a exigencias ligadas a los defensores de una eticidad sustancial
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y de un pluralismo tanto ético como politico. Este constituir4 el problema de fondo que
afrontaremos en segundo lugar.

A) Principios éticos y dindmica de la evolucion moral: mds alli de Kant y Koblberg

Los principios de la ética dialdgica no constituyen reglas adventicias respecto al Logos
discursivo en general, sino presupuestos de toda accién racional. La misma meta de una
argumentacién no distorsionada posee, en efecto, una lectura ética. Pues ningtin discurso
fundado y digno podtria prescindir del respeto moral y reciproco de los interlocutores,
como miembros responsables de sus actos y merecedores de iguales derechos. Esta nocién
central constituye el principio del discurso, fundamento de la ética dialdgica. Es ingente la
produccién filoséfica de nuestros autores destinada a profundizar este comienzo, pero el
lector obtendrd un conocimiento bdsico remitiéndose a Habermas (1983) y Apel (1986).

La norma fundamental contenida en el principio del discurso implica una adhesién
y un rebasamiento de la moral deontolégica kantiana. Adopta la forma, en efecto, de un
imperativo categrico, fundado en la autonomia racional. Al mismo tiempo, sin embar-
go, hace implosionar la filosoffa de la conciencia en la que se articulé la formulacién del
imperativo. Para Kant, una méxima de accién es moral si el sujeto puede guerer que se
convierta en ley universal. Este principio de universalizacion es desplazado por la ética
dialégica desde la conciencia al campo de la intersubjetividad. Y es que la interaccién
incorpora intereses, fines précticos y necesidades de los hombres, de modo que la inda-
gacidén acerca de qué debemos hacer no admite una clarificacién individual. La norma
de la universalizacién coincide ahora con el principio de un consenso en el que deben
participar todos los afectados. A esta transformacidn del kantismo se une la superacién
de la ética de la intencién a través de una ética de la responsabilidad. Para Kant, el deber
moral es obligatorio independientemente de las consecuencias que de €l se deriven. Pero
en el espacio del discurso estas tiltimas no pueden ser obviadas, dado que en €l se con-
frontan exigencias diversas que surgen de la praxis vital. En coherencia con todo ello,
Habermas explicita asf el nuevo principio de universalizacién (U): una norma sea v4li-
da ha de cumplir la condicién

de que las consecuencias y efectos secundarios que se siguen de su acatamiento
general para la satisfaccion de los intereses de sz persona (presumiblemente) pue-
dan resultar aceptados por todos los afectados (Habermas, 1983: 86).

Apel ha matizado esta formulacién desde su peculiar interpretacién de la ética dia-
16gica. La anticipacién de una comunidad ideal de comunicacién constituye un presu-
puesto dialéctico: presuponemos la comunidad ideal ez la real y, al mismo tiempo, como
idea regulativa de ésta. De ello se derivan dos principios morales del actuar humano a
largo plazo. El primero coincide con el deber de realizar la comunidad ideal en la real. Al
mismo tiempo, presuponemos el deber de asegurar la supervivencia del género humano
como comunidad real (Apel, 1973: II, 407 y ss.). Pues bien, esta estructura dialéctica del
deber moral implica una mediacién entre la racionalidad deontolégica y la estratégica.
La supervivencia de la comunidad real est4 ligada a condiciones concretas que dependen
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del contexto vital en el que los actores se autorrealizan. El ideal normativo es profunda-
mente exigente respecto a la facticidad de la existencia comunicativa, de tal modo que
una aplicacién estricta del deber podria rebasar el poder limitado de los hombres, acarrean-
do lo que muchos han llamado terror de la virtud. Ello exige un principio de comple-
mentacién del contenido deontolégico de U mediante uno de cardcter teleolégico-estra-
tégico (C). Dicho principio responde a la méxima formal de colaborar en la realizacién
de las condiciones de aplicacién de (U), teniendo en cuenta las condiciones situaciona-
les y contingentes. Por ello, ha distinguido Apel entre dos esferas de la ética discursiva:
una parte “A”, destinada a clarificar los principios deontoldgicos inexorables, y una par-
te “B”, que aborda todas las problemdticas concernientes a la aplicacién responsable de
dichos principios en la situacién féctica del hombre (Apel, 1988: 123-153).

Hasta aqu( los elementos esenciales de la ética dialégica considerada desde el pun-
to de vista de la reconstruccién de la légica inmanente a la racionalidad. Pero esta 6pti-
ca es solidaria de una reconstruccién de la dindmica histérica, de la evolucién moral.
Lo que pretenden los nuevos ilustrados es extrapolar la teorfa de la evolucién moral, que
Kohlberg habfa desarrollado para el 4mbito de la onzogénesis (el desarrollo individual),
al campo de la filogénesis, o desarrollo histérico de la humanidad. Tal empresa fue ya
vislumbrada en La reconstruccion del materialismo bistdrico (Habermas, 1976: 59-61),
pero cobré forma firme en Conciencia moral y accidn comunicativa (1983: cap. IV.).
Aunque con matices diferenciales, Apel ha contribuido vivamente en este proyecto (Apel,
1988: 308-370).

De acuerdo con la l6gica de la evolucién, serfa preciso distinguir tres fases del de-
sarrollo, que estdn dinamizadas por esa necesidad débil a 1a que nos hemos referido en el
capftulo anterior: la de una motivacién racional que puede ser vulnerada, pero sélo a cos-
ta de incurrir en procesos patoldgicos autodestructivos. Esta dindmica incluye tres esta-
dios globales jerarquizados, a cuya realizacién impele la racionalidad dialégica: el pre-
convencional, el convencional'y el posconvencional. En el primero la interaccién estd basada
en la lealtad a una autoridad dogmdtica, e integra dos etapas: una (nivel 1 del juicio
moral) en la que la perspectiva moral es egocéntrica, pues contempla sélo la satisfaccién
de valores egofstas y se atiene a reglas de recompensa o castigo. La segunda (nivel 2) intro-
duce una interaccién cooperativa pero al servicio de la satisfaccién estratégica de intere-
ses particulares. En el estadio convencional la autoridad es interiorizada, de modo que
la interaccién se somete a un criterio supraindividual; la lealtad respecto a una autori-
dad externa es suplantada por la conciencia del deber. Este estadio atraviesa, a su vez,
una primera etapa (nivel 3), en la que dicho deber coincide con la conformidad respec-
to a una funcién o rol social determinado, y una segunda (nivel 4), en la que prima la
conformidad con un sistema de normas existente. En el nivel posconvencional el nexo
social tiende a basarse en una moral de principios, es decir, en un deber que se atiene a
la autonomfa racional. Frente a lo que ocurre en la fase anterior, el ideal moral tiende
a desvincularse de la pertenencia a una sociedad determinada, aspirando a una univer-
salidad que rebasa todo contexto. Y aquf distingue Habermas también dos etapas. La
primera (nivel 5) se orienta por principios que se consideran universales, mientras que
la dltima (nivel 6) es una etapa en la que los agentes han comprendido que el criterio
tltimo de justificacidn es el procedimental, es decir, el de las reglas de la discusién argu-
mentativa, en cuyo seno ha de buscar su legitimidad cualquier principio universal.
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Apel ha intentado justificar la necesidad de afiadir a estas etapas un nivel 7 de con-
ciencia moral. La grada anterior no sacia, a su juicio, el sentido de la razén prictica,
pues no alcanza el nivel reflexivo que se hace necesario para responder a la cuestién
“¢por qué ser moral?”. Sin una respuesta a esta pregunta, la conciencia auténoma que-
darfa huérfana y a expensas de las sospechas escépticas. El grado séptimo se logra cuan-
do los sujetos se percatan de que al realizar la pregunta se han convertido en virtuales
argumentantes y que, por tanto, presuponen el cardcter inexorable de los principios
¢tico-discursivos (Apel, 1988: 345-357). Habermas, por su parte, tilda esta exigencia
apeliana de merafisica e innecesaria. Pero ésta es una problemdtica que rebasa los limi-
tes de nuestro estudio.

B) Las relaciones entre moral, eticidad y derecho en una sociedad multicultural:
unzversalismo y diferencia

Las dificultades mds importantes con las que se confronta la ética dialégica estdn vin-
culadas a su fuerte gradiente formalista y universalista. El Zogos dialégico no prescribe
formas de vida concretas, pero, en cuanto racionalidad intramundana, inserta en el mun-
do de la vida, promete articular las reglas de juego en las que han de ser coordinadas las
perspectivas concretas y los valores especificos. Es esta promesa la que levanta hoy mayo-
res sospechas. A continuacién, analizaremos las principales fuentes de problematicidad
desde dos prismas. El primero concierne a la tensién entre formalismo moral y eticidad
sustancial. El segundo reproduce una tensién andloga a propésito de las implicaciones
politicas que posee el universalismo en una sociedad multicultural, cuestién que lleva
aparejada la pregunta por las relaciones entre moral y derecho. Comprobaremos que des-
de ambos puntos de vista nos confrontamos con un mismo problema de fondo: el de la
relacién entre universalidad y pluralidad.

Los problemas concernientes a la relacién entre moralidad y eticidad son de diversa
{ndole (textos clave son Habermas, 1991¢y Apel, 1988: 103-154). En el fondo, se tra-
ta de un dificil equilibrio entre Kant y Hegel, es decir, entre las exigencias de una moral
deontolégica y la concepcién de lo ético como una normatividad inextricablemente uni-
da al fondo sustancial de modos de vida concretos. Los defensores de una ética sustan-
cial, entre los que cuenta el nevaristotelismo contemporéneo (de McIntyre, por ejemplo),
han advertido que nuestras concepciones valorativas estdn vinculadas a formas de vida
concretas y comptensiones del mundo. Lo que se juega en la praxis ética es la autorrea-
lizacidn de individuos y culturas, a través de una concepcién de la vida buena. Ch. Tay-
lot, en su Etica de la autenticidad, ha dado en el blanco al vincular esta perspectiva con
las exigencias que Heidegger vislumbraba en la responsabilidad del existir auténtica-
mente, es decir, la responsabilidad intransferible de empuiiar el propio proyecto de vida
como anhelo de ser. No es ésta una cuestién banal, pues lo que desde estas perspectivas
se sefiala es que la eticidad sustancial implica la existencia de una pluralidad de modos
de vida irrepetibles y por tanto, diferentes, heterogéneos. Y desde semejante concepcidn,
el universalismo moral aparece como abstracto y represor: allana las diferencias, some-
tiéndolas al rodillo de la racionalizacién discursiva. Por lo demds, se advierte, la moral
deontoldgica misma presupone en su interior el suelo basico de la eticidad sustancial. En
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cuanto puramente formal, en efecto, sus reglas han de ser aplicadas a contextos concre-
tos, y la aplicacién de una regla a un caso particular no puede, evidentemente, hacerse
depender de otra regla, pues incurrirfamos en un regreso al infinito. La aplicacién de prin-
cipios universales presupone una interpretacién que arraiga en formas de vida fcricas.

La respuesta de Habermas y Apel a estos retos tiene por horizonte mostrar que la éti-
ca dialégica no excomulga la eticidad sustancial, sino que implica una mediacién armé-
nica entre moralidad y eticidad. La formalidad del discurso —sefialan— no es abstracta,
pues los contenidos materiales de la eticidad son precisamente el anclaje de los diferen-
tes puntos de vista que se confrontan en el didlogo. Su formalidad es, mds bien, proce-
dimental: prescribe las condiciones formales de un procedimiento orientado a permitir
una solucién justa a los conflictos originados desde las formas de vida particulares. El
contenido moral de la racionalidad discursiva implica, pues, un nexo entre lo justo y lo
bueno. No es por ello coercitivo, sino, todo lo contrario: es la condicién universal de
posibilidad para una expansién no relativista y andrquica de la diferencia. En cuanto a
la aplicacién de reglas a contextos concretos, los ilustrados conceden que no es, ella mis-
ma, reglable, sino que depende de valoraciones precisas y de lo que Aristételes llamaba
prudencia (phrénesis). Pero sefialan que esta dimensién no formalizable de la aplicacién
no afecta internamente al problema de la justificacidn de normas justas, que depende de
la discusién argumentativa.

Dejemos en este punto, por el momento, la problemdtica moralidad-eticidad y diri-
jamos la atencién al segundo campo de juego anunciado: el de la relacién entre morali-
dad y derecho. A esta cuestién han dedicado también Habermas y Apel gran parte de su
produccién reciente (Habermas, 1992; Apel, 1988: 69-103 y 1998: cap. 13). Haciendo
abstraccién de las diferencias (marginales) entre ambos autores, haremos alusién a las
tesis fundamentales expresadas por Habermas en uno de los textos de mayor trascen-
dencia en la actualidad filoséfica: Facticidad y validez (1992).

El problema respecto al cual se hace necesaria hoy una concepcién procedimental
del derecho no es contingente ni derivado respecto al proyecto global de la filosoffa dia-
légica. Es un problema que puede hacerse arrancar de la tensién entre idealidad y facti-
cidad que, como hemos visto, atraviesa la evolucién social y, en particular, la racionali-
zacién del mundo de la vida. El sentido inmanente a la accién comunicativa plantea una
paradoja que ella misma se ve obligada a resolver. Pues, por un lado, la orientacién al
entendimiento que estd inserta en la interaccién es una fuerza motivacional que impele
a la snregracidn de las voluntades; mientras que, por otro, la anticipacién de una situa-
cién ideal de habla empuja a rebasar todo entendimiento ficticamente logrado, a tras-
cenderlo mds all4 de sus limites contextuales, generando, por tanto, la amenaza de disen-
timiento y desintegracién. El derecho —sentencia Habermas— es ¢l marco en el que esta
tensién puede alcanzar estabilidad (1992: 78 y ss.). Las normas juridicas, en efecto, cons-
tituyen un marco de referencia compartido que limita el riesgo de desintegracién y fomen-
ta la cohesién del tejido social. Ahora bien, es el caso que los modelos vigentes en la
modernidad no satisfacen esa condicién. Pues, tanto el modelo liberal como el del Esta-
do social de las democracias europeas comparten la imagen productivista de una socie-
dad dirigida por los mecanismos heterénomos del capitalismo industrial. Mds alld de
ellos, Habermas propone una concepcién procedimental del derecho, segtin la cual éste debe
mantener lazos internos con la moral.
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Para comprender este nexo entre moral y derecho serd de gran utilidad recordar la pers-
pectiva kantiana, a la que Habermas pretende hacer justicia. En la Metafisica de las cos-
sumbres habia distinguido Kant, al aclarar el concepto de autonomfa racional, entre mora-
lidad y legalidad. La autonomia racional implica la capacidad de la razén para ser ella misma
practica, es decir, para darse a s{ misma la ley a la que ha de ser sujetada la accién. Eso quie-
re decir que la méxima que gobierna la accién debe poder sujetarse a “leyes de la libertad”.
Tules leyes de la libertad, segin Kant, pueden ser juridicas, si se refieren a meras acciones
externas y a su legalidad, o morales, si exigen no sélo una adecuacion externa del compor-
tamiento, sino convertirse ellas mismas en motivo nzerno de determinacién de la volun-
tad. En su Einleitung in die Rechtslehre justifica Kant, ademds, que el derecho debe hacer
compatible legalidad y moralidad. Pues las normas publicas, ademds de exigir una ade-
cuacién externa de la accién deben poder ser comprendidas, al mismo tiempo, como nor-
mas capaces de ganarse la adhesion “interna” de los individuos. En la teorfa de la accién
comunicativa esa idea kantiana puede ser traducida, segiin Habermas, mediante la exi-
gencia de una sociedad civil como germen de la normatividad jurfdica (656-662). Es nece-
sario que la legalidad se funde también en un wso piiblico de la razon, a través de procesos
genuinos de entendimiento capaces de permitir que la comunidad no sea sélo un cliente
del derecho, sino su autor. Ello no quiere decir que moral y derecho se identifican, sino
que deben mantener un entrelazamiento reciproco que no anula la diferencia entre ambos.

Esta comprensién ilustrada de la praxis politica se confronta hoy con posiciones que
cuestionan la validez del universalismo y que, como en el caso ya abordado de la érica, exi-
gen una perspectiva otientada a preservar y promover la diferencia. Los movimientos que
protagonizan este segundo escenario de la controversia son, por un lado, el comunitarismo
(representado por pensadores como M. Walzer o, desde una posicién mds ponderada, Ch.
Taylor) y cierto sector del ferninismo, por otro (F Haug, A. Yeatman, C. Pateman o S. Ben-
habib). Con matices diversos, tales posicionamientos ofertan hoy, frente al modelo uni-
versalista habermasiano-apeliano, una politica de la diferencia. Todos ellos parten de un
desenmascaramiento de los presupuestos armonicistas del paradigma ilustrado. La con-
cepcién habermasiana anteriormente descrita parte del supuesto de que existe en el entra-
mado social una voluntad comiin bésica, es decir, de que las diversas perspectivas pueden
ser integradas bajo el techo univoco de una norma politica compartida. Frente a ello, los
criticos estdn convencidos de que la existencia humana implica una variedad de identida-
des colectivas irrepetibles, arraigadas en modos de vida y comprensiones del mundo. Todo
universalismo, segdn ello, sublima una perspectiva cultural especifica, por lo que resulta-
rfa coactivo respecto a la diferencia si se impusiese como patrén exclusivo.

Tal y como lo formula Taylor (1992), la politica de la diferencia no debe ser enten-
dida como un relativismo politico, sino como una comprensién alternativa del princi-
pio de autonomfa. La concepcién ilustrada entiende la justicia auténoma como la prac-
tica de un mratamiento igualitario: parte de normas universales justificables a priori y las
aplica de modo simétrico. Pero este proceder posee inconvenientes graves. Pues existen
peculiaridades irrepetibles pertenecientes a la identidad de grupos e individuos y ningu-
no de ellos puede ser considerado como caso especifico de una regla genérica. La sub-
suncién de lo particular en lo universal arruina, de algin modo, la profundidad y rique-
za de lo particular. Frente al principio del zrazamiento igualitario, oferta la politica de la
diferencia el principio del reconocimiento universalizado de la diferencia, un principio que
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exige el respeto a la igual dignidad de cualquier otro, del valor propio de lo diferente.
Aunque poseen una apariencia similar, este ltimo se distingue en que no prescribe nor-
mas absolutamente universales, sino que propende a expandir y dar espacio a la hetero-

eneidad de los puntos de vista bajo la dnica condicién de que cada uno de ellos evite
dafiar la dignidad de los otros.

En su respuestas, Habermas (1996: cap. 6) y Apel (1993) arguyen que el respeto de
la diferencia es inmanente a la perspectiva dialégica, pues el universalismo comunicati-
vo no se sitia de modo distante frente a la particularidad y la facticidad concreta, sino
que los hace intervenir desde sf en un espacio siempre abierto, que es el de la discusién
intersubjetiva.

Cerramos aquf la controversia entre universalidad y diferencia. Los contrastes ana-
lizados son sélo una minima representacién de la profusa y honda discusién que hoy se
lleva a cabo en este terreno. Como didlogo inconcluso, este problema demanda en el pre-
sente una actitud de escucha hacia ambos contendientes, mds alld de los juicios precipi-
tados e irreflexivamente unilaterales.

11.3. Fronteras del pensamiento posmetafisico.
Teologia, religion, posmodernidad

Un andlisis completo de los debates en los que hoy se instala la filosoffa dialégica no pue-
de obviar otros dos campos de juego, a los que aludiremos brevemente : en primer lugar,
el que afecta a la relacién entre filosoffa, teologfa y religién; en segundo lugar, el que con-
cierne al hiato entre la modernidad ilustrada y los defensores de un rebasamiento del
espiricu moderno hacia un pensamiento de la diferencia.

En cuanto pensamiento posmetafisico, la nueva ilustracién no ha podido sustraerse a
la pregunta por el sentido de la teologfa y la religién. De hecho, una buena parte de la
mds reciente produccién habermasiana estd orientada en esa direccién (Habermas, 1999:
2001). Con respecto a la posicién de los nuevos ilustrados podrfamos distinguir tres reac-
ciones de signo teol6gico: una critica teolégicamente fundada, que rechaza el punto de
partida posmetafisico porque, al no reconocer fundamentos trascendentes de la razén,
la historia o la intersubjetividad, acabarfa, segin esta crftica, en un andlisis reductivista
de la solidaridad comunicativa (J. B. Metz, K. Fiissel, P. Eicher, W. Pannenberg, o K.
Bauer); una comprensién teolégica de los potenciales de la oferta reilustrada, a la que se
considera como una secularizacién de lo religioso que deberfa reconocer el cardcter mesid-
nico de sus potenciales utépicos (autores como R. J. Siebert o H. Peukert); finalmente,
un uso teoldgico del instrumentario de la teorfa de la racionalidad comunicativa, como
en la teologfa hermenéutica (E. Schillebeeckx), en la historia de la religién (E. Arens), o en
la pedagogfa de la religién (N. Mette).

Situado en este contexto, reconoce Habermas en aquellas versiones que vinculan la
doctrina religiosa y la teorfa de la accién comunicativa una tendencia saludable hacia
una teologia posmetafisica, porque se manifiesta en ellas una inclinacién a hacerse dis-
cursivas, llevando el problema de los valores y tesis religiosos al dmbito de la discusién
critica. Por el contrario, la identificacién entre filosofia y teologia tiene que fracasar por
fuerza, piensa Habermas. En efecto, el distanciamiento reflexivo de un discurso filosé-
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fico posmetafisico implica que la experiencia religiosa pueda entrar en €l sélo si queda
roto el poder vinculante de cualquier tradicién concreta. La filosoffa posmetafisica se
atiene, asf, a la norma de un ateismo metodolégico que pone a prueba los argumentos teo-
légicos en la discusién para comprobar si se mantienen o fracasan. Ciertamente, la ding-
mica misma de los procesos de entendimiento nos coloca en el movimiento de una tras-
cendencia: las pretensiones de validez que presuponen los actos de habla, y cuya critica
argumentativa dinamiza la renovacién continua del acuerdo intersubjetivo, trascienden
todo provincialismo o contextualismo fictico; como se dijo, reclamamos para las nor-
mas morales o las convicciones acerca de lo verdadero un valor universal e incondicio-
nal, anticipando con ello el punto de vista de una comunidad ideal contrafictica que
rebasa nuestros actuales condicionamientos del aquf y el ahora. Sin embargo, dicho ideal
debe ser entendido como trascendental y no como una instancia trascendente. Nuestras
pretensiones de validez incondicional y nuestra vocacién racional de autotrascendernos,
son ejercitables s6lo en el contexto de nuestras formas de vida féctica. Por esa razén, en
la comunicacién estamos expuestos a un movimiento de trascendencia desde dentro.

Esto en cuanto a la teologfa, que es un discurso reflexivo. Pero sy la religién, como
una forma de praxis? Para los reilustrados, la praxis religiosa se hace obsoleta desde la
perspectiva de la evolucién hacia una sociedad posconvencional: el proceso de rucionaliza-
cidn del mundo de la vida ya analizado, coincide con un simulténeo proceso de desen-
cantamiento y desmitificacién. Ello no implica, sin embargo, que la convivencia entre
una racionalidad desustancializada y la praxis religiosa sean incompatibles. En primer
lugar, porque conceptos como moralidad o emancipacién no pueden ser entendidos sin
referencia a su potencial semdntico, fuertemente impregnado por la tradicién judeo-cris-
tiana, lo que nos impele, como europeos, no a la eliminacién de esa tradicién, sino a su
reapropiacién y transformacién filoséfica (Habermas, 2001: 93 y ss.). Y en la medida en
que esa transformacién no ha encontrado atin un lenguaje argumentativo convincente
para expresar sus experiencias e innovaciones, “la filosoffa, incluso en su forma posme-
tafisica, no podrd ni sustituir, ni eliminar a la religién® (Habermas, 1988: 25). Pero hay
una segunda razén capaz de justificar que la experiencia religiosa es compatible con las
exigencias del pensamiento postmetafisico. En la medida en que el Logos dialégico es
meramente procedimental y ha supuesto un proceso de racionalizacién, arrostra el peso
de un déficit respecto al problema del sentido de la existencia. Ya no posce en la base una
comprensién metafisica capaz de alumbrar esa demanda fundamental del ser humano.
En tal medida, no estd autorizado para impedir que la religién cumpla ese cometido ya
no fundamentable racionalmente. Puesto que el principio discursivo deja en manos de
los miembros del didlogo real la discusién de cuestiones de contenido, las creencias reli-
giosas de los individuos o de las comunidades tendrian atin espacio en el didlogo
intersubjetivo, a condicién de que, como indicamos para el caso del discurso, mds siste-
mdtico, de la teologfa, se adapten haciéndose dialdgicas.

Hasta aqui los argumentos decisivos relativos a las fronteras entre filosoffa y teolo-
gfa o religién. Dirijamos nuestra atencién ahora al segundo de los escenarios de discu-
sién que hemos mencionado: el que lleva por lema modernidad-posmodernidad. Gran
parte de las corrientes actuales de pensamiento —el pensamiento débil italiano de Vatti-
mo, el neopragmatismo americano de Rorty o ¢l pensamiento francés de la diferencia
(Derrida, Deleuze, Lyotard)— abogan por un rebasamiento de la modernidad, conven-
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cidas de que ésta sigue vinculada a un pensamiento de la identidad injustificable. Curio-
samente, podemos aludir a esta problemética vinculdndola a la cuestién de la metaffsi-
ca. Desde cierta perspectiva, el pensamiento de la diferencia arraiga en la critica de Nietzs-
che y Heidegger al pensamiento metafisico-teolégico. Nietzsche nos invita a aceptar la
muerte de Dios, es decir, el final de esa larga tradicién occidental que estd empefiada en
Ja busqueda de un fundamento dltimo. Frente a ello, habria que asumir la ausencia de
criterios universales de razén y dar la bienvenida a un nuevo modo de existencia en la que
nos situamos ante la responsabilidad de inventar valores y crearnos a nosotros mismos.
Salvando las distancias, Heidegger denuncia la voluntad ontoteoldgica de la metafisica ente-
ra de Occidente. Esta ha olvidado que el existente se encuentra inmerso en el movimien-
to indisponible de aperturas del ser y ha entendido al ser, erréneamente, como fundamento,
un fundamento que se afirma, finalmente, en la referencia a un ente primero, Dios o el
Absolurto. Rebasar la modernidad v, asf, toda la metafisica europea, consiste en recuperar
nuestra pregunta por el ser, abandonando el prurito de la fundamentacién.

Desde esta perspectiva, la filosoffa dialégica ha sido denunciada como un intento de
restaurar el pensamiento de la identidad, pues apela a un nuevo dios o fundamento: la
razén comunicariva. De hecho, la reilustracién alemana ha sido tachada de teolégica, en
este preciso sentido, desde las corrientes mencionadas de la posmodernidad. Por pre-
tender rebasar la historicidad y facticidad de la existencia (que implica siempre el disen-
s, la pluralidad de formas de vida, o una opacidad ineliminable en la comprension inter-
subjetiva), encamindndola hacia un ideal absolutamente racional, la reilustracién serfa,
de acuerdo con ello, teolégica, representando la comunidad ideal apeliana, por ejemplo,
una nueva versién platénica del reino de Dios que se recupera en la historia.

Excede el espacio del presente estudio la exploracién de esta controversia (hemos inten-
tado analizarla con detalle en Sdez Rueda, 2001: caps. 15 y 16). Baste sefialar que Haber-
mas y Apel propenden a desenmascarar en estas corrientes un impulso mistico, en la medi-
da en que, de forma autocontradictoria, argumentan a favor de lo otro de la razdn discursiva.
En su contra, los pensadores de la diferencia han intentado mostrar que no se instalan mds
all4 del lenguaje discursivo. Més bien —sostienen— pretenden hacer patente que el discur-
so estd fragmentado por una pluralidad de formas de vida que son heterogéneas, hasta el
punto de que resulta ilusorio pensar su convivencia en términos de un acuerdo arménico.
De este modo, el fenémeno de la diferencia no invoca un mds alld mistico, de acuerdo con
los criticos: pertenece al tejido interno de la accién comunicativa, del Logos.

Los diversos rostros y escenarios del debate que acabamos de referir forman parte del
trasunto actual de la filosoffa y representan para nosotros retos a los que es preciso dar
una respuesta. Pero afrontar tales desafios responsablemente implica superar, una vez
més, la tentacién de un posicionamiento irreflexivamente unilateral. Estamos apremia-
dos por la necesidad de prestar escucha a los alegatos de cada uno de los contendientes.
Sélo de la comprensién de ese pdlemos cabe esperar una solucién ldcida.

Antologia de textos

La persona clonada tendria sin duda como todos los demds la libertad de comporrarse
con respecto a sus capacidades y limitaciones y encontrar desde este punto de partida res-



432 | Historia universal del pensamiento filoséfico (V)

puestas productivas. Pero para €l estos “hechos del nacimiento” no serfan ya meras circuns-
tancias casuales, sino el resultado de una accién intencionada. Lo que para otros es un acon-
tecimiento contingente, el clon lo puede atribuir a otra persona. La imputabilidad de la inter-
vencién intencionada en una zona de no disponibilidad constituye la diferencia relevante
moral y juridicamente. La expresién “no disponible” sélo debe significar que la intervencién
de otras personas, con las que desde el punto de vista normativo somos iguales, estd exclui-
da. Que las condiciones de la formacién personal de la identidad no son disponibles en este
sentido, es algo que pertenece evidentemente a la concepcién moderna de la libertad de
accién. De otra forma se pone en cuestién el reconocimiento reciproco de la misma libertad
para todos. El clon sabe que él no sélo por casualidad sino por principio no puede tomar el
mismo tipo de determinaciones con respecto a su productor que las que pudiera tomar éste
con respecto a él. Contra esto se puede objetar que tampoco los nifios engendrados por sus
padres pueden engendrarlos a ellos. Pero esta asimetrfa se refiere esencialmente a la circuns-
tancia de que el hijo llegue al mundo, es decir, al mero hecho de su existencia; no tiene nada
que ver con la forma y modo como el hijo puede realizar esta existencia con base en un nidcleo
heredado de capacidades y propiedades. Yo no estoy seguro acerca de la forma como este
cambio de perspectivas podrfa influenciar nuestra autocomprensién moral. Hasta donde pue-
do ver, la clonacién de hombres tendrfa que herir aquella condicién de simetrfa en la rela-
cién entre personas adultas, sobre la que hasta ahora descansa la idea del respeto recfproco
de libertades iguales.

Dentro de la tradicién griega, las mismas fuerzas que la filosoffa reduce a potencias ani-
micas continian manifestdndose como dioses y poderes sobrehumanos. La filosoffa las ha
domesticado y proscrito, como demonios interiorizados, al recinto del alma. Mas si conce-
bimos bajo este punto de vista los impulsos y emociones que enredan a los hombres en la
conexidén de intereses de una praxis inestable y causal, entonces cobra también un nuevo sen-
tido la actitud de la teorfa pura, que precisamente promete la purificacién de estos afectos:
la contemplacién desinteresada significa ostensiblemente entonces emancipacién. Desligar
al conocimiento del interés no debfa acaso purificar a la teorfa de las perturbaciones de la
subjetividad, sino, inversamente, someter al sujeto a una extasiadora purificacién de las pasio-
nes. El hecho de que la dkatharsisi ya no se logre ahora por la via del culto mistérico, sino que
se establece mediante la teorfa en la voluntad de los individuos, muestra el nuevo estadio de
la emancipacién: ha prosperado la individuacién de cada uno, al extremo de que la identi-
dad del yo aislado como una magnitud fija sélo se puede constituir mediante la identifica-
cién con las leyes abstractas del orden césmico. En la unidad de un cosmos que descansa en
sf mismo y en la identidad del ser inmutable encuentra ahora su sostén la conciencia que se
ha emancipado de los poderes originarios. De este modo la teorfa acredité antafio un mun-
do liberado, depurado de demonios, sélo por virtud de distinciones ontolégicas. Al mismo
tiempo la ilusién de la teorfa pura protegfa de la recafda en un estadio superado. Si se hubie-
ra contemplado la identidad del ser puro como una ilusién objetivista, no se habrfa podido
formar la identidad del yo con esa identidad. Que el interés sea reprimido, es algo que sigue
formando parte de este mismo interés. Pero, cuando asf sucede, los dos momentos mis efec-
tivos de la tradicién griega, la actitud tedrica y la suposicién ontolégica fundamental de un
mundo estructurado en sf, son admitidos en una conexién que ambos, empero, prohfben:
en una conexién del conocimiento con el interés. Con esto retornamos a la critica de Hus-
setl al objetivismo de las ciencias. Sélo que el motivo se vuelve ahora contra Husserl. Si pre-
sumimos una conexién inconfesada de conocimiento e interés, no es porque las ciencias se
desprendieran del concepto clésico de teorfa, sino porque no se han liberado plenamente de
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él. La sospecha del objetivismo viene motivada por la ilusién ontolégica de la teorfa pura,
que las ciencias, tras la eliminacién de los elementos educativos, atin comparten engafiosa-
mente con la tradicién filoséfica. Siguiendo a Husserl, llamamos objetivista 2 una actitud
que refiere ingenuamente los enunciados teéricos a estados de cosas. Esta actitud considera
las relaciones entre magnitudes empiricas, que son representadas por enunciados tedricos,
como algo que existe en sf; y a la vez se sustrae al marco trascendental, solamente dentro del cual
se constituye el sentido de semejantes enunciados. No bien se entiende que estos enuncia-
dos son relativos al sistema de referencia previamente puesto con ellos, la ilusién objetivista
se desmorona y deja franco el paso a la mirada hacia un interés que gufa al conocimiento.
Para tres categorfas de procesos de investigacién se deja demostrar una conexién especifica
de reglas l6gico-metédicas e intereses que gufan al conocimiento. Esta es la tarea de una cri-
tica de la ciencia que escape a las trampas del positivismo. En el ejercicio de las ciencias empi-
rico-analfticas interviene un interés técnico del conocimiento; en el ejercicio de las ciencias
histérico-hermenéuticas interviene un interés prictico del conocimiento, y en el ejercicio de
las ciencias orientadas hacia la critica interviene aquel interés emancipatorio del conocimiento
que ya, como vimos, subyacfa inconfesadamente en la ontologfa tradicional. Quisiera ilus-
trar esta tesis con unos cuantos ejemplos paradigmdticos (Habermas, 19684: VI).

Pero al hacer esta clase de enunciados hemos de evitar las mistificaciones. Las interac-
ciones entre el hombre y el animal vienen mediadas por gestos no lingiifsticos, y las vulne-
raciones que el hombre puede infligir al animal, no tocan algo asf como una identidad per-
sonal, sino que atacan inmediatamente a su integridad psiquico-corporal. El animal tampoco
siente reflexivamente su dolot, como sucede en el caso del hombre, el cual padece sabiendo
que tiene dolor. Estas asimetrfas y otras similares definen la participacién de los animales en
nuestras interacciones. Simultdneamente, las interacciones han de cumplir la condicién de
que no tratemos a los animales en la actitud objetivante de una tercera persona, de que no
s6lo comuniquemos sobre ellos, sino con ellos. Hemos de atribuir a los animales propieda-
des de actor, entre otras la capacidad de iniciar emisiones y manifestaciones y de dirigirlas a
nosotros. Es entonces cuando tenemos deberes que son andlogos a nuestros deberes morales
porque, al igual que éstos tiltimos, tienen su base en los presupuestos de la accién comuni-
cativa. Y sélo son andlogos en la medida en que las sefialadas asimetrfas que se dan en la inte-
raccién permitan alin una comparacién con las relaciones de reconocimiento que se esta-
blecen entre las personas.

Si esta explicacién de nuestros deberes interactivos para con los animales, articulada en
términos de teorfa de la intersubjetividad, no yerra del todo los fenémenos, puede también
explicarse por qué los animales, a causa de la estructura asimétrica de las interacciones posi-
bles con ellos, dependen especialmente del hombre y necesitan de especial cuidado por par-
te del hombre, y por qué, por otro lado, esta consideracién y miramiento morales sélo pue-
den obtenerlos dentro del horizonte intersubjetivo de nuestro tipo de interacciones. Los
hombres se encuentran ya siempre en ese horizonte y como personas no pueden abandonarlo
en absoluto, mientras que los animales pertenecen a una especie distinta y a otras formas de
vida y sélo quedan incluidos en nuestra forma de vida a través de la participacién en nues-
tras interacciones. Los limites de esa nuestra responsabilidad para con los animales, andloga
a la responsabilidad moral, se alcanzan en cuanto los hombres, en su papel de miembros de
una especie, se enfrentan a los animales como ejemplares de otra especie. En qué situaciones
nos est4 permitido tal cosa, es una cuestién que, ciertamente vuelve a plantear un compli-
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cado problema moral. A priori no quiero excluir que determinados vegetarianos estén hacien-
do valer ya hoy una sensibilidad moral que, en condiciones sociales descargadas del tipo de
necesidades que hoy nos resultan habituales, pudiera revelarse para todos como la intuicién
moralmente correcta. Entonces los animales podrfan ser reconocidos en todas las situacio-
nes como posibles participantes en la interaccién; y el miramiento y consideracién a que nos
sentimos obligados en la interaccién con los animales, se extenderfa también a la existencia
de éstos.

La responsabilidad del hombre en relacién con las plantas y en relacién con el mante-
nimiento de especies enteras, no puede fundamentarse desde deberes de interaccién y, por
tanto, no puede fundamentarse moralmente. Sin embargo, aparte de razones de prudencia,
puedo representarme también con Patzig buenas razones éticas, que abogan en favor de la
proteccién de las plantas, y de las especies en general. Razones, pues, en las que paramos
mientes cuando nos preguntamos en serio c6mo queremos vivir en este planeta como miem-
bros de una sociedad mundial civilizada y como miembros de la especie a que pertenecemos,
y cudl queremos sea nuestro trato con otras especies. En algunos aspectos, las razones estéti-
cas tienen incluso mds peso que las éticas. Pues en la experiencia estética de la naturaleza, las
cosas se retraen, por as{ decir, a una autonomia e intangibilidad que rehusa la aproximacidn;
y dejan entonces tan a la vista su menoscabable integridad, que nos aparecen intangibles por
mor de ellas mismas —y no sélo como ingrediente deseado de la forma de vida que sea obje-
to de nuestra preferencia— (Habermas, 19994).

Ciertamente las reglas de la racionalizacién instrumental y estratégica de las vertiente
técnica de la praxis, reglas que pueden ser objetivadas sin valoracién, presupone de modo
evidente decisiones sobre las metas de la praxis humana. Estas reglas no racionalizan la elec-
cién de las metas mismas, dicho con mayor precisién: contribuyen también, de manera deci-
siva a racionalizar las metas puesto que limitan las posibilidades de establecer fines racional-
mente, indicando las posibilidades técnicas de su realizacién, los efectos probables y los
probables efectos secundarios, pero no pueden aportar ningtn criterio positivo sobre la racio-
nalidad de las metas mismas. Que aquf existe un problema ético mds alld de la “inteligente
mediacién de fines y medios”, en palabras de J. Dewey, es especialmente patente en aquellas
situaciones, no raras, precisamente hoy, en las que importa ofrecer una resistencia racional-
mente fundada, frente a las sugestiones cientifico-técnicas de la realizabilidad, respaldadas
también, la mayor parte de las veces, por intereses econémicos (Apel, 1973: 353-354).

En el caso del presupuesto necesario del principio bdsico de la ética comunicativa, discur-
sivo-consensual por parte de todo argumento serio, la fundamentacién filoséfica dltima del
principio de la ética. Reside en la no cuestionabilidad (reflexiva) del argumentar seriamente y,
por tanto, también del principio ético-normativo del discurso, es decir, en cierta medida, del
autocercioramiento reflexivo de la razén. La circunstancia de que el principio normativo, nece-
sariamente presupuesto en toda argumentacion, no pueda ser demostrado légicamente sin caer
en un circulo légico (y en esta medida en una petitio principii) adquiere en este caso un signi-
ficado totalmente nuevo e insélito. [...] Dicho brevemente, lo decisivo en este caso no es la
conocida imposibilidad de demostracién tltima no circular, sino la circunstancia de que el prin-
cipio en cuestién no puede ser discutido sin autocontradiccién pragmdtica de quien argumenta
en tanto tal (es decir, sin consistencia entre el acto de aseveracién y la proposicién aseverada,
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como por ejemplo en las frases: “Yo asevero que no existo” o “Asevero que no pretendo decir
la verdad” o “Asevero como verdadero (es decir como intersubjetivamente vdlido), que bdsica-
mente, no puede esperarse un consenso sobre lo que yo asevero”. O (justamente) yo asevero
como verdadero que no estoy obligado a reconocer bdsicamente a todos los miembros posibles
de la ilimitada comunidad de argumentacién como iguales (Apel, 1986: 204-205).
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